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RESUMEN

La propiedad intelectual y los derechos de autor han sido objeto de preocupa-
clon constante en el mundo de la cultura, de modo especial en nuestro siglo y, parti-
cularmente, en los últimos tiempos. en los que las nuevas tecnologías, en especial la
digital y la «navegación»por las «arnopi?stas de la información»,han planteadouna óp-
lica nueva en el campo documental y en relación con los derechos de autor, tanto en
la Unión Europea, como en el área anglo-sajo>na, que ha supuesto una problemática
de urgente, pero difícil solución. El núcleo de la cuestión radica en la inmaterialidad
de la documentación que fluye por las redes integradas y en la interactividad, que pue-
de desfigurar la originalidad de la misma, haciendo prácticamente imposible su pro-
tección y control.

Palabras clave: Propiedad intelectual / derechos de autor / copyright / derecho
moral / reprografía / plagio / bases de datos / piratería / nuevas tecnologías / multi-
media / radiodifusión / difusión por cable / internet / sociedad de la información /
documento virtual ¡biblioteca virtual/entidades de gestión.

Se ha escrito mucho sobre el tema de la propiedad intelectual y los dere-
chos de autor, pero todo nos parece insuficiente, ante la fecunda floración de
nuevastecnologíasquevan surgiendoy la problemática que cada una de ellas
suscita en cl paisaje mediático>. Po>r otro lado, resulta casi increíble y paradó-
meo, que los verdaderos artífices de la cultura y del pro>greso, los autores y

creadoresde las obras literarias, artísticas o científicas, no cuenten con las ga-
rantías necesarias, para ejercer los derechos que tienen sobre las mismas.

¡ >Oceelc.,, e<<ci¿~¿ cl,. ¡íí.s O Ye,, i,,.s cíe ¡a hzJtrn,aei¿n. 20. i 49/2 <<5, Servicio (le Pubíicacie nes c CM.. Madrid. 1 9)7.
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Exactamente, lo que en lenguaje coloquial confesaba E. De la Puente: <cAntes
resultabasencillo delimitar los derechosde autospero la diníensionplanetaria
queen estosasuntoshan f)rovocadolas nuevasttWflologufS,ha tenido a trastocar—
lo todo»’.

El día en que Gutenberg descubrió la imprenta, no podía imaginar la
contribuci~n que con ella hacía al nacimiento de los derechos de autor, pues
su invento serviría para la reproducción gráfica de las ideas, lo que revolucio-
nana a la humanidad, al facilitar la divulgación de las mismas y el acceso ma-
sívo de las personas al docun’fentoescrito.

Aquellos derechos tienen ya su nombre propio en nuestro idioma, en la
documentación y en la legislación: son los derechosde autor, o la propiecícid
¡ntelecttíal (Pl), o el internacionalmente conocido término anglo-sajón de
«copyrightx’. Sobre este teína y con la intención de echar algún rayo) de luz en
un campo tan discrecional y cambiante, discurriremos someramente, espi-
gando los puntt>s más importantes de su doctrina o, al menos, recordando su
aplicacion, de cara a las situaciones insólitas, qíte vienen presentando las
u utevas tecnologías.

1. LOS DERECHOS DE AUTOR Y LA TECNOLOGíA DOCUMENTAL

1.1. EL Aif/OH YEL DOCUMENTO

En el Programaa Medio Plazo, 1992-1997,de la FederaciónInternacional
de Asociacionesde Bibliotecarios y’ Bibliotecas(lELA), se determina entre los
proyectos para el qtíinquenio señalado, el estudiar «el impactodel derecho de
aulorsobrecualquierjormacíeaccesocii docutníenío»2

a) El Diccionorio de la Real Academiadefine al termino «aaton> en stis
primeras acepciones, como al que <ces causade algunacosa»,«el quela inven.—
tcf>3, o la «personaque ha hechoalguna obra científica, literaria o artístio:a»,
mientras la Ley, por su parte, ampliará este concepto, afirmando que «sepre-
smnnircí autor, salvo prueba en contrario, a quien aparezcaovmotal en la obra,
mediantesu nombre,firma o signocícte lo idendfique»~. Dc actierdo> con esto,
desde el mismo instante en que la obra adquiere la existencia, corresponden
al autor todas las factíltades sobre la misma, sin otras limitaciones cíne las
que en cída caso, señale la legislacio>n.

,ume,ad,,c/ 1 mopea (1993). p. 41.
1 LI A 1 rograna a Medio t’lazct /992-/998. 1 a Haya: Hepe E. A. ( lem~enl, 1992. Versión

ce’ recída, p. 65.
1, dc la Pro¡,u’d,íd ltí te/ecu,,J o L t’ 1 ( Esp a~ a) amI’ 6. 1 .)
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Hay una puntualización de interés que podemos hacer sobre la vigente
Ley de Propiedad Intelectual (LPI), y se refiere al co>ntenido del término
«creación»que aparece en el art” 1, señalado) co>mo el único requisito para
justificar, que <cía propiedadintelectualde una obraliteraria, artí~Iica o cierta-
fic:a correspondealautorpor e/solohechodesucreación»~.Antes de que ri-
giera esta norma, la pro)piedad intelectual del documento) interesado, de-
pendía del depósitoprevio de un ejemplar en la Biblioteca Nacional y otro
en el Ministerio de Instrucción Pública O) su correspondiente, o> bien, de la
mnscripción en el Registro ~.

b,) Antes, y más con la aparición de la imprenta, los autores reflejaban
sus obras y creaciones sobre los más variados soportes documentales, entre
los que el libro pasó a ser el «documentopor excelencia>,quehan pasado a
la posteridad a través de lo>s archivos, bibliotecasy museo& Cuando en el
1886, T. Ediso>n inventó el fonógrafo, dió a la música lo que la imprenta a
las o>bras literarias. Ambas cosas revo>lucio>naron en su momento el mundo>
dc la cultura. Pero> la divulgaciónde los tesoros culturales, que los nuevos
soportes hacían fácil, no podía dejar de lado, amén del genio creador, la
propiedadintelectualdesus autores.

Ciertamente, la terminología divulgary publicar referida a los derechos
de auto>r, ha encontrado en las diferentes legislaciones, matices y hasta
complicaciones técnicas, a la hora de aplicar este derecho «imprescri~tíble»
e «inseparable»de la propiedad intelectual. La razón está en que, en algu-
nos casos, el autor crea la obra para su propia y exclusiva complacencia y
que, si ésta trasciende a los demás, deja de pertenecer en algo a su creador
En éste y en otros casos, determinar el alcance de los conceptos a los que
no>s referimos se hace difícil, si no imposible.

Las legislacionesfrancesa, alemana, belga, italiana, y en esta línea de
protección de la pro>piedad intelectual, la españo>la, ahogan por entender
en el sentido más amplio los términos publicacióny a su análo>go> divulga-
cion., que alcanzaría al conocimiento> público de la obra, en cualquiera de
las formas. Sin embargo>, los países angloamericanos, el Reino Unido>, Nor-
teamérica y Australia, se aferran al sentido> restrictivo de «edición», para de-
terminar si la obra ha sido publicada.

1.2. LA PROPIEDA!) INTELECTUAL

«Lii proptecíadintelectualestá integradapor dereo.Jíosde carácterpersonal
y patrimonial, cjueatribuyenal autorla plena disposicióny el derechoexcíusi—

Idem. ¿<rl’’
Ley Reguladora de la Propiedad inleleclual (E), lO de junio. cíe 1 547.
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yo a la explotaciónde la obra, sin más limitacionesque las que establecela
Ley>’

a,) En nuestra legislación, el propósito omnicomprensivo de la LPI en
cuanto a las clases de obras, se manifiesta en la precisión entre «propiedadin-
telectítal» respecto> a la anterior, de «propiedadli¡erariax’, que responde a la vo-
luntad deliberada de universalizar los contenidos y aco)ger todo tipo de crea-
ciones, como posible objeto de este derecho. «La palabra intelectualpuede
tener itíja significacióntan atnplía, que cabenen ella casi todaslas obras...» ‘.

Carlos Rogel resume, de acuerdo con el art’ 14 de la misma Ley, estos de-
rechos, como derechos de carácter íersonal o derechosmorales, en los si-
guientes: inédito o divulgación; derecho al nombre o al anonimato; a la pater-
nidad e integridad de la obra y a las modificaciones de la misma; al
arrendamiento; y derecho, en fin, de acceso al ejemplar único o raro, de la
obra.

Se puede dar el caso>, y de hecho se da con muchísima frecuencia, de que
la autoría o ereaciónna sea rcsultadoyexclusivo de un esfuerzo individual de
creacion, sino> del de varios que sumaron su colaboraciónpara la consecucion
de la obra o documento. En estos casos, los derechos de Pl sobre la obra re-
alizada en colaboración «corresponden a todoslos autoresen la proporciónque
ellosdeterminen>’(art’ 7, 3).

En nuestro marco jurídico, se pueden presentar, sin embargo, situaciones
en las que la expresión/órmaldel hecho creativo no alcanza la configuración
completa de una creación intelectual.Esto quiere decir que, tras la manifesta-
ción intelectual de la idea original, no sigue como resultado la obra expresada
con Jórmassuficientes,O) por el contrario, que concebida la idea, proliferen y en
muchos casos cristalicen distintascreaciones, de autores diferentes y suscepti-
bies todas ellas del derecho dc autoría. Lo mismo que, ya en nuestras CortesLe-
gisla¿.iva.sdel pasado siglo, propugnara D. Manuel Danvila, al negar la protee-
cion legal a cualquier obra, «qíteno alcanceo completeeldesarrollocreativo>~<¾

b) De hecho, la legislaciónparalelade lospaísesdenuestroentorno,reco-
noce el derecho dc autoría a la personanatural a quien pueda atribuirse la
creación de la obra. Así, la Ley portuguesade PropiedadIntelectualo (jódigo
del derechode atitol j.’ de los derechosconexos,tan sólo dos añosanterior a la
española, en su art> 27, define al autor como> el «creadorcíe la obra>’, después
de haber confcridc a éste la PI en su art” 1 1, y salvado este derecho de cual-

LPI art’ 2.
1 copoldo A íígu síe De (hme lo, Ma ~i1< és de Valmar. en Diario cJe Sesiones del Senado n.’’

(<6. cíe 16 cíe diciembre de 1878. y i 933, eh.per Marcos Molina, la Prc>piedacl Intelectaal en
la legislaeioti cspcmriola (1995)’ It 1 32.

Re ycl Vide, I6sn,dio.s sobre la 1’ropieclad lntelectm <al (1 9’>5), 1 ~
deríes lisp¿íñ>Ias.Ihina, de sesiones. 7 (le diciembre (le 1879.
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quier otra obligación de depósitoo registro, en su art’> 12; lo mismo que, dos
décadas antes, la Ley alemana recogía en su art’> 7. Eso mismo expresaban ya
la Leyfrancesade 1957, queotorgaba la PI a quien pudiera atribuirse el dere-
cho de creación; y la italiana de 1941, que en su art” 6, determina que el titu-
lo originario de la autoría nace de la creación de la obra, expresión o resulta-
do del trabajo intelectual.

1.2]. Su objeto material

En nuestro o>rdenamiento jurídico, «Son objeto de propiedad intelectual
todas las creacionesoriginales literarias, artísticas o científicas, expresadaspor
cualquiermedioo soporte,tangibleo intangible,actualmenteconocido, o quese
tu yenteenel jóturo» me, con su titulo original.

La legislación internacional y de acuerdo con ella, la OrganizaciónMun-
dial de la PropiedadIntelectual(OMPL o la World IntelectualPropertyOrgani-
zation, WIPO,), co)inciden en señalar como objeto y contenido de la propiedad
intelectual extensos capítulos de obras, fruto de la creación dcl intelecto hu-
mano, en los ilimitados campos de las Ciencias, las Artes y las Letras. Tam-
bién la LPI españolase expresa con claridad y precisión, incluyendo la alu-
smon clara a las modernas tecnologías de la computación.

Por buscar la concisión y brevedad, aceptamos el resumen de la OMPI,
que encuadra esto>s contenidos, complementado por algunas más, señaladas
en la legislación española, bajo los siguientes cinco epígrafes de obras: litera-
rías, musicales,artísticas,de cartasydibujoy cinematográficas.

Entre las obras literarias, figuran: libros, folletos, impresc>s, epistolarios,
escritos, discursos, alocuciones, conferencias, informes forenses, explicacio-
nes de cátedra, novelas, cuentos, poemas, obras dramáticas, tragedias y co-
medias, y otro>s escritos, con independenciade su contenido(ficción, o no),
extensión,objeto(entretenimiento, educación, información, publicidad, pro-
paganda, etc.), jórmato (manuscrito>, mecanografiado, impreso, hojas suel-
tas, periódico, revista, literatura gris), editadoo inédito; y cualesquiera otras
de la misma naturaleza,protegidas por los derechos de autor en casi todos
los paises.

En las o>bras musicales se comprenden: de música clásica o ligera, con o
sin letra, canciones, música cora4 óperas, zarzuelas, comedias musicales, ope-
retas y música para instrumentos;para uno (<sólos’>), para pocos (sonatas, mú-
síca de cámara, etc.), o muchos(bandas, orquestas), etc.

Como obras artísticasse entienden: de dosdimensiones(dibujos, pinturas,
grabados, historietas gráficas, tebeos y comics, litografías, etc.); de tres (escul-
turas, arquitectura), con independencia del contenido(representativo, abs-

LPI,arl> It).
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tracto) y destino(arte «puros’,publicidad, etc.). En las obras artísticas se inclu-
yen las jótograjíasy las expresadas por procedimiento análogo a la fotografía,
por lo que artistas creativo>s y fotógraf>s también quedan comprendidos en
esta proteccion.

Los mapasy trabajos de dibujo técnico:con independencia del tema(geo-
grafía, toponimia, paisaje, retrato, acontecimientos, pro)yectos, planos, ma-
quetas y diseños de obras arquitectónicas y de ingeniería, etc.); y del fin con
que se realiza.

Las obras cinematográficasy cualesquiera otras obras audiovisuales:(pelí-
culas) mudas o sonoras, con independencia de su objeto (exhibición en salas,
transmísion por televisión, etc.); género(dramas, documentales, noticiarios,
etc.); extensión,métodoempleado(filmación «directa>’, animación, etc.) o> pro-
cedimientotécnico utilizado (imágenes en película transparente, videocinta
electrónica, infografía, etc.).

Y los prograníasde ordenadoí;basesde datos, los sistemas operativos y
software,y las cada vez más diversas y múltiples creaciones de la tecnología
digitaL

En la LPI española también se incluyen «el título de una obra cuando e.s
original», así co>mo traducciones, adaptaciones, arreglos musicales, etc. y
«cualesquieratransformacionesde una obra literaria, artística o científica»,así
co>mo las coleccionesde okras ajenas y las antologías.Sin embargo>, no son o>b-
jeto de la Pl las disposiciones legales, sus proyectos, los actos, acuerdos, deli-
beraciones y dictámenes de los organismos públicos, y tampoco las traduc-
ciones oficiales de esos textos carIs. 1/, 12y /3,,>.

Del Conveniode Bernadel 9 dc setiembre dc 1886. sobre la Protecciónde
Obras Literarias y Artísticas,y de la ampliación quede su normativa hicieron
los Estados de la Unión participantes en cl 1888, la OMPI hizo suyos los tres
principios básicos de la Convención ½

1. Cualquier obra nacida en un Estado contratante, tiene derecho a re-
cibir en cada uno de los Estados contratantes, la misma protección que éstos
co>needen a las obras nacionales;

2. Esta protección no se condicionará a formalidad alguna (principio
de «protecciónautomática»); y

3. Esta protección es independiente de la del país de origen.

1.2.2. Los derechosde autor a través del tiempo

Ya en la antigua Roma,la cuna del Derecho, tuvo la PI su primer atisbo,
co>mo demuestran en sus obras alguno>s de sus grandes escritores, como Vi-
trubio>, Marcial o Ouintiliano. Entre lo>s Romanos, la protección al autor se

Confr. Convenio (le IJer,,a. It) dc d iciernt,re , dc 1 886.
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centraba en motivos de «paternidad»o de «reputación>’. Las copias o repro-
ducciones estaban controladas por él, que era el custodio del único original.
En los pleitos sobre la Pl, la mayoría dc las veces, las sentencias eran procli-
ves para el auto)r.

En la EdadMedia, los propios manuscritos son el original y su copia o re-
producción no presentaba problemas de paternidad, al realizarse por proce-
dimiento manual en los mo)nasterios, depositarios de la casi totalidad de la
documentación original.

Más tarde, a la Inquisición, sólo le preocupaba la publicación y circula-
cion de los escritos, por lo que se censuraba a la obra y al autor, pero no se
pro>cedía nunca contra el editor Por ello, en muchos casos, al faltar la liber-
tad dc expresión, la Pl implicaba culpabilidad.

Desde otra óptica de la historia, Suonocore <2, en el proceso de evolu-
cíen de los derechos de la PI, señala cuatro etapas perfectamente definidas:
a) de desconocimientoo negaciónde tales derechos, a la que, de otra forma, ya
nos hemos referido; b,) la del régimen del privdegio, que se inicia en el s. xv
con la invenciondela imprentay termina con la RevoluciónFrancesa;c,) la del
sistemade la propieda4 que alcanza su desarrollo con la definición del «copy-
t-ightx’ en Inglaterra; y cl) la del sistema de los derechosintelectuales,que llega a
nuestros días y define la propiedad intelectual en su sentido moderno).

Dentro del mareo histórico que traza este autor, podemos destacar en su
primer momento, el desamparo material en que se encontraba el autor, que
podía verse tan sólo compensado) subjetivamente de forma suficiente o insu-
ficiente, con la jinna, la gloria y los pretniosdel mecenas si, como en contados
casos, alguno de estos decidía amparar sus obras.

El régimen de «privilegio>’, entendiendo comt) tal la gracia o prerrogativa
que el Rey o el Señor otorgaban al autor, «concediéndole una exenciónde que
no gozal)anotros» < que, en definitiva tan sólo consistía en el permisogracio-
so, para publicar su obra. Era la práctica que se seguía en cl siglo xv y que
con la aparición de la imprenta, encontró su forma y hasta su razón de ser.
Sin embargo, el sistema de monopolio llevado a cabo por los impresores-li-
brerog permitía una competencia mínima y una fácil recuperación del dinero
invertido. Pero pronto se pro>duce un cambio en las relaciones imprecor-edi-
tor-librero, que repercute en favor de los autores, cuando comienzan a perci-
bir alguna remuneración por su trabalo.

El I’arlamnentobritánico fue quien por primera vez, en virtud del hill del
1 dc enero, de 1709, suscrito por la Reina Ana. reconocía los derechosde

aíítory establecía el «copvrighíx’, extensivo incluso a lo>s cesionariosdel autor y
duradero, por 14 años, a contar de la primera publicación, y prorrogables

Ii I3rm,.>noeo re, Dominga: l)icciooario <le Biblic>tecolog~a. Buenos ¡Xi mes’: Edicienes Mamyma r.
1986.Dereehes de aulor, p. 160.

‘3 Diccionario de la RA. dc la Lengua Española. Vigésima edición. Ton,. II.
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mientras el autor viviera 14• Y ya cn las postrimerías del siglo xviii, el Decre-
to de la Asamblea Nacionaifrancesasobre la propiedadliteraria, en 1791, y la
Ley dcl 19 dc julio dc 1793, promulgada por la Convención, establecíael re-
conocimientode la propiedad literaria y anística,fundada en el trabajo ¡me-
lectual del autor, considerandoeste derechocon carácter más legítimo y sa-
vado,queel de la propiedad sobreel restode las cosas.

Todavía en el & x¡z a pesarde que las nacionesiban asimilando doctri-
na, el simple conceptode propiedadiníelec¡ualno ofrecíamarco jurídico su-
ficiente, para ofrecer la tutela que precisa su especial naturaleza, como Ed-
mundo Picard defendía al finalizar cl siglo. Subsiste en ésta un «derecho
moral» quc, por cncima dc las facultadesdc carácter patrimonial o pecunia-
rio, confiere al autor, como dcfendicron contundentementeMouchet y Ra-
daclli 15, con la paternidad de la obra, el derecho de hacer respetar íntegra-
mente su pensamientaHasta que en el s xx, la DeclaraciónUniversalde los
Derechos delHombre; en el 1948,recibirían el definitivo espaldarazolos me-
diatizadoshastaentonces,derechosdeawor

1.2.3. La legislacióninternacional

La regulación de los derechosde autor, prccisó desdelos primeros mo-
mentos una homogeneización delas diferenteslegislacionesde cadapaís,exi-
gida principalmente, por el trasiego internacional, al que se ven sometidas,
tanto las obras literarias y artísticaz como las audiovisualesy dc naturaleza
magnética o electrónica, tan fácilmente vehiculablcs por las NN. TI’. Para
Fernández-Shaw «Jite la aparición denuevosmediosdecomunicaciónsocialy
degrabación técnica los que llevan consigo la necesidadde regular situaciones
que, defact4estabanyadándoseenelmundonacionaleinternacional» ib,

L2.3.L ¡si ConveniodePena.

La ciudad de Berna, entonces«villa federal»y capital dc Suiza,tras aco-
ger como sedea la Unión PostalUniversalcn cl 1874,acogeríatambién la
Oficina Internacionaldela Propiedad¡ndus¡ria¿ en cl 1883,y la de la Propie-
dadLiteraria y Artística, en el 1888. ésta última, como resultado de la reu-
nión mantcnida dos años antes sobre el tema, y conocida universalmente

4 Buonocore. Idem, p. 160.
“ Con Ir. Moucb ti, (Ay Radejli, S~ Derecho.s iníelecíuales sobre tas obras literarias y aríísiicía

Buenos Aires: Ediciones Kraf. 1948. Tom. 1. PP. 78-82, y II. p. 360. cit. por Buonocore, p6 1.
‘~ Fernández Show, «I)erecho de autor y derechas conexos en la radiod¡7usidn españolas..

Anwíflo de Derecho CiviL Tom. XXVIII, Fascículo II. abril-junio, Madrid. ¡975. p. 360, cit. por
García Sanz. Rosa. El derecho de autor de los informadores(1992). p. 44.
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como) el Conveniode Berna, firmado en esta ciudad el 9 de Setiembre, de
1886.

Este ConvenioInternacionaLaunque no se llegue a definir en él de mane-
ra meridiana el concepto de la Pl, encontraría su complementación una dé-
cada más tarde, en la Conflhrencia dc Paris; en el 1896, y en la revisión de am-
bas. en la (bnjérenciade Berlín, en el 1908. En ambas, como en la de Roma,
celebrada en el 1928, se fijaron matices de escasa trascendencia, basta la re-
visión de Bruselas,llevada a cabo en el 1948, en la que, al referirse al país de
origen de las obras y su publicación, se determina que «no constituyeunapu-
blicaciónla representación(le una obradramático-musicalo cinematográfica,la
ejecucionde una obra musica¿ la recitaciónpública de una obra literaria, la
transmisiono radiodtjhción cíe obrasliterarias o artísticas,la exposición(le una
obra de arte y la construcciónde una obra de arquitectura»m7~ Sobre estos te-
mas redundaría también la revisión hecha en Estocolmo,en cl 1967 y, defini-
tivamente, la de París, en el 1971.

En un somero espigueo por el contenido definitivo del articulado del
Convenio, nos parece interesante señalar, por referirse particularmente a los
documentos cinematográficos y a las obras de carácter audiovisual, que los
países firmantes se constituyen en Unión (art’> 1); que las obras cinematográfi-
cas son particular objeto de protección (arte 2); que la duraciónde esta pro-
tección será de 50 años ampliables (art’ 7); que los autoresse reservan el de-
recho exclusivo de adaptación, reproduccióny distribución de sus obras (art’>
~ y, entre otras muchas cosas, que la obra cinematográfica se protege como
obra original La determinaciónde la autoría la precisaría la legislación de ca-
da país (art” /4 bis); etc.

La importancia y trascendencia de este 1 ConvenioUniversa/sobrelos de-
rechosde autor estriba en la sucesiva adhesiónde los Estados Europeos, pri-
meramente, y en su definitiva ratificación por más dc 20 países de todos los
Continentes, entre los que se cuenta España,desde el 1971.

1.2.12. La Convención de Ginebra

Auspiciada por la UNESCO y rubricada el 6 dc setiembre, de 1952,
como Convenio Universalde los Derechosde Autot; fue, con el Convenio de
Berna, revisada en Paris, en el 1 97 1.

El principio) fundamental que orientó sus trabajos, puede resumirse en el
siguiente texto, recogido) de la Introducción a su articulado, en el que se pos-
tula «la unión a lossistcinas internacionalesvigentes,sin afectarías;contribuyen-
i/o a tsegurarlos derechosde la personalidadhumanayJúvorecerel desarrollo
dc las letras, lascienciasylas artes,convencidosde quetal régimendc protección

1V A> tas de la (onjérencia de Ir,,selas, 948.
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Javorecercíla diftísión de lasobrasdel espíritu y’ una mejorcomprensióninterna—
cional» 5

El texto de la Declaración se integra en •2 1 artículos, que fueron muy
pronto ratificados por numerosos países, entre los que se encuentra España,
a partir del 1974. Y de su contenido, interesa resaltar la puntualización que
se hace del concepto de «publicaciónx’, mientras se ignora el término «edi-
ción», parafijar la definición de aquél, como «la reproducciónen forma tangi-
b¿ex’,que sirvió para ampliar su contenido ~.

1.2.3.3. La legislaciónespañola

No) ha sido España en la historia, una nación pionera en la consecucion
de derechos y libertades, aunquehaya contado con defensores y mártires dc
los mismos, en todos los tiempos. En el campo de la Pl hubieron de llegar
hasta las Cortes de Cádiz. para que en uno de sus Decretos posteriores a la
Constituciónde 1812. se recogieraexpresamente el derechode a¡¡íor al seña-
lar que él sólo, o quien tuviese su permiso, podía Imprimir sus o)bras en vida
de aquél «cuantas vetesconviniera, y no otro>’ y que, muerto el autor, el dere-
ebo exclusivo de reimprimir sus obras pasaría a sus heredero,s por espacio de

1 (1 años.
Pero la primera LeyReguladoradela PropiedadIntelectualen España,hu-

bo) de esperar al 10 de junio de 1847, que vino a conferir el «derechoexclusi-
vo quecompelea lo.s autoresdeescritosoriginales,parareproduc¡ro autorizarsu
reproducciónpor o.ualquiermedio»20, y para que los autorespudieran gozar
de estos beneficios, debían depositar un ejemplar en la Biblioteca Nacional y
otro en el Ministerio de Instrucción Pública.

Sin embargo, la legislación definitiva sobre la Pl en España y que por su
e ím ictur marcadamente progresista, permanecería vigente hasta nuestros
tmempos, nacería otro) lO, esta vez de enero, del 1879, de la mano del ilustre
jurisconsulto valenciano Manuel Danvi la y Collado, quien buscaba equipa—
¡ar segun su Exposiciónde Motivos, la Pl a la común, para, de este modo,
afman¡ ir It libertad de pensamiento. En lo sucesivo, para el legislador, «la
propttdadintelectual comprendepara los ejk.tosde esta Ley, las obras cienttfi—
cas lito ranaso art~sticas,quepuedandarsea la luzdecualquiermedio>’ 21 Y se-
cueladeestaLey seríael ReglamentodePropiedadIntelectual,de 3 de setiem-
bre, del mismo ano.

Pero) fue el nuevo Código Civil el que,tras una larga gestación de más de

¡ ( oitveía idi, ti,,,venal de Clin c.’bra, 6 de set emb re, (le 1 952,
¡ “ C c>n venció,, ti,, ¡versalde Gicm e/va, art’’ VI, 1 952.

1..ev Regí laclapa de la Propiedad 1, m icíccí«al. de ¡ 1) de junio. de 1 847.
1.21. dcl 1 (Ide cimero cíe 1879.
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medio siglo y de la mano, esta vez, del ilustre jurista burgalés D. Manuel
Alonso Martínez. colocaría a la PI en el capítulo de «propiedades»especiales,
comoa las aguas y a las minas, remitiendo su regulación a otra Ley especialy
declarando como supletoria la normativa generalsobre la propiedad 22 Des-
pués de la regulación de la LeyDanvila y el Código Civil, sólo intentos de ac-
tualización en nuestro siglo, se siguieronen los años 1908, 1928 y 1934. el
último tal vez,el que más a punto estuvo) alcanzarsu plasmación en la legisla-
clon.

Con todo, la clara penuria legislativa que se aprecia en su conjunto, y la
carencia de un Reglamento preciso sobre la Pl, originó en nuestro país un
caos legislativo sobre el tema, acreditado por normas de todo rango, desper-
digadas a lo largo> de más de un siglo, todas ellas aplicables a una casuística
concreta, al que vino a sumarse cl conjunto de J)irecti vascon que la CEE tra-
tó dearmonizarlas normas sobre la Píen todos los paises miembros.

Peroen nuestros días, y tras decisivos intentos de actualización, reitera-
dos en los años 1945, 1956 y 1963, la Leyde/aPropiedadIntelectual,pormul-
gada el II de Noviembre,de 1987, y su Refundición, actualmente vigente, del
12 dc Abril, de 1996 23, bancolmado las lagunas y vacíos, tan palmarios has-
ta esa fecba, en este campo de nuestra legislación. Ésta última, autorizadapor
la f)irectiva 93/98del Consejode la CEE, de29 dc octubre de 1993, queem-
plazóa nuestroPaís,hasta el 30 de junio) de 1996.

¡.2.3.4. Legislacióncomparada

Paralelamente a la legislación española, en materia de PI, también los
paises de nuestra área cultural han ido reflejando en sus leyes las soluciones
oportunas a la variante problemática que los derechos de autor han ido pre-
sentando, con el paso del tiempo> y el desarrollo de los pueblos. Esta mirada
a otros países se justificaría, simplemente, considerando la gran influencia y
expansión de la cultura, y las riadas que, a través de las fronteras, inundan de
inlormacion los massmediay las telecomunicaciones. Pero los escaso)s mar-
genes de este trabajo, sólo nos dejan señalar algunos rasgos llamativos.

a) La ordenaciónjurídisa europea

En Francia, la legislación se muestra paralela a la del resto de los países
de nuestro entorno, si bien acentúa el derecho de la divulgacióncomo un atri-
buto moral y personal, exclusivo del autor: «sóloel autor tendrá derecho a di-

(¿digo Civil, de 27 de julio, de 1889. Libro II. tít. IV. arúS. 428-428.
ff01), 22 dc abril. dc 996.
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vulgar suobra» 24 Sin embargo)este art” se modificaba en la Ley del 3 dc ju-
ho dc 1985, en lo que se refiere a la divulgación de creaciones audiovisua-
1CM Y tambien yema controvertido su sentido en el art” 6 dc otra nueva Ley,
dc 11 de marzo) de 1957, donde después de garantizaral atíto>r «el derecho
al respetode su nombre»,se señalaque «estederechoirá unido a su persona.
Esperpetuo,inalienablee imprescriptible,y transmisiblepor causacíe muertea
los herederos...y íodrá ser cedido a tero.erosen virtud cíe disposicionestesta—
mentarías>’.

La influencia francesa en la LPI de 1987 se deja sentir particularmente,
en el derecho de «reproducción”. Además, su Ley de 11 dc marzodc 1957
es prácticamente la primera regulación sustantiva de «propriété iitteraire’>,
desde los aludidos Decretosrevolucionarios de 1791 y 1793. que deroga
en su art’> 7 25~ Por otro lado, su tratamiento) de la «explotación»de los dere-
chos deautor, tiene inspiración en la LUG alemnana, vigente desde 1901.

De Portugaly en su Códigodel derechode autor y de los derechoscone-
xos, del 17 de diciembre de 1985, flOS enco)ntramos con una evidente ana-
logia legislativa con relación a la española,cuya LPI vería la luz un bienio)
más tarde. Por señalaralgún matiz de diferenemacion. puntualizamos que,
mientras el instrumentolegal portugués define los conceptos de obra publi-
cada y obra divulgadaen su art” 6, la legislaciónespañolase define por los
conceptos abstractos de dejinicion y divulgación.

Sobre la legislación lusa, Dietz, al realizar la valoracion conjunta entre
las leyes portuguesa y española, deja evidente la superioridadde ésta sobre

Y en Italia, tambiénse debate su Ley vigente, del 22 dc abril de 1941,
en torno a la definición de los derechos de divulgación y publicación. «El
autor tendrá el derechoexclusivode publicar la obra» 22 Derechoque en el
art” 24 se hace extensivo a determinadaspersonastras la muerte del autor,
«salvo díue el autorhubiera prohibido expresamentela publicación o la hubie-
se confiado a otras personas>’. También vino a beberesta legislación de la
LUG alemana de 1901, en la regulación de normas concretas sobre la ex-
plotaciony utilizacióneconómicade las obras.

Sin embargo. fue Alemaniaquien tomó la iniciativa de legislar sobre la
Pl. pomniéndose a la cabeza con su LiteraturUrheberrechtsCesetz(LUG), de
1901 quemarcópautas definitivas a losprincipales paíseseuropeos 28

1 Lev de Propiedad Intelectucd I#cmceva, de 1 1 de marzo, dc 1957, art” 19,
MArco Molina, La ¡>ropíedacl ,cmielecn,al en la legislacion espanola (¡995). Nota n.’’ 13. dc

tap 19S
Dmet, Adol f. Confr. Dc,., tJrlme/,erreeh i,m Spa¡mien ancí Poriagat Munehen. ¡989.PP. 8 y Ss.

seguncmtadc Marco Molina, idem, Nota n.” 1 6. p. 199.
dc Propiedad lnieleer,,a/Italiana. (le 22 deabril,dc 1941.Sccc. It. art” 12.

( ontr MarcoMolina, idem. 1’. 198.
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b) El «GreenPaper«ye/impulsodelasnuevastecnologías

La revolución que el «Libro Verde’> americano supuso en el 1993 tuvo su
respuesta inmediataen la CEE. En la campaña electoral de 1992, el tandem
presidencial Clinton-Algore prometía dar prioridad en su administración,al
desarrollo deuna red nacional de informacióny secomprometíaa queesared
«pudieraunir cualquierhogar, empresa,laboratorio, aula o biblioteca,haciael año
2.000”. Jurado el cargo, en febrero) de 1993, se hacía enseguida pública una es-
trategia de cinco puntos, para poner los cimientos de la EstructuraNacionalde
In¡brrnación (NI!). y el 15 de setiembre,sedifundió la Agendapara la actuacion
en la Infraestructura dela Información. Una desusprimerastareasfue la realiza-
cion de un «Libro Verde” sobrela PI y la infraestructura nacional 29 En julio de
1994 veía la luz cl «GreenPaper»,de 1 30 páginas, con el subtitulo «A Prelimi-
narv Draft of h.eReponof11w WorkingGroupofIntelleclualPropertvRig/as».

Entre otras muchas cosas decididamente revolucionarias, se puntualiza que,
con relación a la PI, la fijación digital encaja dentro de las listas de las posibles
formasde/ilación: quela transmisiónen vivo a través de la rednacionaLno esfi-
jadón y por tanto, no está por la Ley de DerechodeAutoramericana; hay delito
contra la Pl cuando se traslada un archivo digitalizado del ordenador de un
ustmarmo a un sistema de distribución, o la inversa («downloading»);la transmi-
sion electrónica internacional de obras protegidas, no constituirá una «importa-
cion» en términos de la CopyrightAc4 etc. En relación con las NN. TT. para la
protecciónde la PI, se analizan posibilidades de controlar el acceso a las obras
pro)tegidas, mediante un softwareexclusivo controlado por cl titular, como la
claveúnica, la utilización del encriptado, la «firma digital>~ y otras tecnologías ~

Para el Grupo de Trabajo CopyrightAct se ha de llegar a quelas obrasprotegi-
das por cl derecho de autor, sean libremente accesibles al público, sin incum-
plir la Ley, pero matizando): «librementeaccesiblesno significa que tenganqueser
cucesibiesgratuitamente>’ ~

y) Lii ropaylas nuevastecnologías

Hubo ya en el 1988 un «Libro Verde«sobrelos derechosde autory el desajio
cecnok>gíco;problemasdederechode autorque requierenunaacción inmediata,y
trasél, la Declaración dela CEE, «Accionesde/Libro Verde”, en 1990.

Comoconsecuenciainmediatade estasexposicionesy principios fueron las

- ‘ ((m~ Ir. Gómez Segade, «Res
1>ues¡as de propiedad inlclectual al teto íecnolc5gic.o. El Derecho

Earo1>eo coniitmenicml y el t)ereelmo anglo—sajón del (iops’rigu. Ministerio dc Cultura, El Derecho cl
lc~ l’ropiedacl Intelectualy las nuevas eumc>lí>gías (1996).p 139.

Confr.GómezSegade,idem, p. 140 y ss.
¡ 1<1cm.
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sucesivas Directivasque se fueron sucediendo> : Directiva 9I/2SOfflEE. so-
bre los programasde o)rdenador;la 92/100/(]EL?, sobrederecbcmsde alqui-
lcr y préstamo,y afinesal derechode autor; la 93/83/c7EE,sobrelos dere-
chos de autor y los derechos afines en la radiodifusión por satélite y la
transmisiónpor cabfr y la 93/98/CEE, sobre la armonizaciónde los plazos
deduración del derechodeautory losderechosafines32~

Sin embargo. esta dispersión legal daba la impresión de ser una aporta-
ción de soluciones a casuísticas puntuales, sin la coordinación necesaria y
propia de una visión de conjunto de una problemática tan compleja.La pe-
rentoria necesidad del planteamiento de conjunto sobre los derechos de
autor y las NN. TT. en la Sociedadde la Información,desembocó en el «Li-
bro Blancos’ de la Comisión, orientadohacia «la necesidadde refórzarlas si-
nergias para conseguirlo más rápidamenteposible los objetivosque permitan
Construiruna ínfraestn¿cturaeuropeadela in/ormacion».

En esta línea, el Consejode Trabajo reunido en Corfú en Junio de 1994
y presidido por el inefable M. Bangemann,dio a luz el Informe titulado
«Europay laSociedadGlobaldela Infórmación” ~.

/.3. LOSDERECHOSDEL AUTOR: TIPOLOGÍAS

En España,los derechos de autor o la PI, en el momento presente, pa-
san por la Ley de Propiedad Intelectual22/198? de 11 de noviembre,y ul-
terioresampliaciones y complementaciones de la misma, refundidascon ca-
racter clejinitivo y derogatorioen el RealDecretoLegislativo 1/1996. de 1 2 de
Abril, por el que se aprueba el texto) refundido de la LP[, regularizando.
aclarando y armonizandolas disposiciones legales sobre la materia.

Hoy. la legislación española. como toda la legislación internacional so-
bre la PI, reconocen al creadorde la obra y en el caso de la publicación, al
editor, el elercíemo exclusivo de los derechosde explotacióndc la misma y,
en especial. el derechode su reproducción~. De ahí el permanentedesafío
de conciliar los intereses de los autores y editorcs de las publicaciones, con
los de los pro>fesionales,usuarios y estudiantes,que la legislación debe pa-
liar. La LPI introdujo) algunas limitacio)nes,con el fin de salvarlos legítimos
derechosde autoresy editores, pero sin menoscabartampocolos intereses
reales de quienes tienen también legítimosderechos a la información y a la
cultura, imposiblesde alcanzar, si los autores no las hacenaccesibles.

32 Idem,Pp. 43-144.

Confr. GómezSegade.idem, Pp. l4Sv ss.
<~ LPI l/1996.art’s I7y 18.
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1.31. El «derecho moral» sobre la obra

La claridad y contundencia de la legislación española en este punto que-
da patente al declarar el derechomora/delautor sobre su obra como «inalie-
nable»e «irrenunciable»~. Desde el reconocimiento jurídico y universal de
este derecho, todos los países se han preocupado por su protección en sus
ordenamientos ción jurídicos >~.

Los derechosmoralesdel autor se diferencian de los derechoseconóníico.s
en que éstos se pueden transferir a otras personas O) dejar en herencia a sus
descendientes, pero 10)5 primeros son inalienablesy sólo ejercitables por el
auto)r, independientemente incluso), de seguir ejerciendo o no los derechos
económicos~. Se ha dado alguna polémica en torno a su existencia ~ En Es-
paña como) en el resto de los paises europeos de nuestro) entorno, se recono-
ce y concreta una tipologia de derechos morales que el autor podrá ejercer
por los años que dure su existencia, y por sus descendientestras su muerte,
con la protección que en estos casos, le otorga la legislación nacional e inter-
nacional.

Los derechosniara/esse refieren a la facultad de decidir so)bre la divulga-
cion de su obra y en qué forma; de si dicha divulgación ha de hacerse con su
nombre,un seudónimo o anónima; de exigir el reconocimiento de su condi-
emon dc autor de la obra y el respeto a la integridad de la misma; de modificar
la obra, respetando los derechos de terceros; de retirar la obra del comercio
por cambio de sus convicciones intelectuales o morales, previa indemniza-
cmon de daños y perjuicios igualmente a terceros; y accederal ejemplar único
o raro> de la o)bra, cuando ésta se halle en po)der de otro, con el fin de jercitar
el derecho) de publicación y cualesquiera otros que le corresponden 3”. Estos
derechos, así como su protección. incluyen también a los programasde orde-
nadory dccumento,safines «~

Incluso, al fallecimientodel auto)r, el exigir el reconocimiento)de la con-
dición de autor y el respeto a la integridad de la obra, permanece como dere-
cho ,noral y «corresponde,sin límitedetiempo,a la personafísicao jurídica a la
queel autor selo hayaconfiadoexpresamente,por disposiciónde su última vo-
luntad»-mm Esta persona, física o jurídica, conservaríael derecho de publica-

3” Commlr. GonzálezLópez,Ma riscla. El derechonmorcul del cílibor en la Ley Españolí¡ de Pro—

1>ieducí ImeIec.a,al( 1993). Pp. 100 y ss.
3V IZ.geI Vide, Carlos.Estudios sobre la J>ropíeclad Intelectual (1955), PP. 137y ss.

“ Pérezde Omitiveros Baqucro.Carmen,Derecj,c, de aat<>r la ¡¿cuñad de decidir 1<, dim’uluga—
ú<hi(1993). p. 34 y ss.

Idem. ,árrafos 1 a 7.
~>> Conír. FernándezMasiá, Enrique, La protección de los programas cíe ordenador en IKsy,a—

na:su regalacion en la nueva Lev de ¡‘ropiedací Icmtelectual de 1996. (1996),pp. 90 y ss.
‘‘ LPL.art” t5.
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ción de la obra, durante un plazo dc 70 añosdesde la muerte del autor, o la
declaración desu fallecimiento.

1.31. Derecho de «explotación» y sus modalidades

«Correspondealautorel ejercicioexclusivodelosderechosde explotaciónde
su obra en cualquierfin’ma y,en especia¿los derechos(le reproducción,distribu-
ción, comunicaciónpública y transformación,queno podránser realizadossin
su autorización»t~ El texto legal citado constituye el reconocimientode los
derechos capitales que en cl mismo se enumeran, con relación al derecho ge-
neral de explotación.Por su interése importancia dentro de la exposiciónque
estamo)s haciendo en torno a la propiedad intelectual, recordaremos los más
trascendentes.

a) Dereprodííco’ión: «Seentiendepor reproducciónla fijación dela obra en
un medioquepermitasu comunícacicinyla obtenciónde copiasdetoda o pd¡rte
de ella» 43. Estederechosecentra,más que en el de reproducir la obra ~, en
la exclusividadque se le reserva de su reprodución~. Esta manifestación de
la Pl nacióya en la LUG alemana~<‘, en 1901.

<1 L)e distribución:o «la puestaa disposiciónáe/públiro, del original o
copiasde la obra, mediantesu venta, alquiler préstamoo decualquierotra jór-
rna>’ ~ Este derecho implica connotaciones especiales, al tratarse de los pro-
granzasde ordenador, donde se incluye la condición de que sea «pública’>,
para que no supongasu «agotamiento»~ Segúnesto, un programaquedará
agotado en la CEE,tras su primera ventapor el titular o su consentimiento.

y) De comunwac¡ónpública:Se entiendecomotal en la legislaciónespa-
~o)la«el actopor elcual unapluralidad depersonaspuedateneraccesoa la obra,
sinprevia distribución de ejemplaresa cadauna de ellas»~. Serían,pues,acto)s
de co)municaci~npública las representacioneso ejecucionespúblicas de las
obras dramáticas, literariaso musicales, por cualquiermedio procedimiento;
la proyección o exhibición pública de las obrascinematográficas o audiovi-
suales;su emisiónpor radiodifusióno transmisiónal público por hilo, cable,
fibra ópticao cualquier otro procedimiento, sea o no medianteabono;la ex-
posiciónpública de obrasde arte o sus reproducciones;y el derecho a conce-
der el accesopúblico a basesde datosde ordenador por las nuevas teenolo-

-‘2 Idem,art’’ 14.

Idem,art’’ 18.
“ FernándezMasiá. idem. pp. 150 y Ss.
>~ MarcoMolina. idem. p. 38.
~< Idem. p. 204.
> LII. art” 19, apartados1 a 5.
> FernándezMasiá,idem, P. 135.

LPJ. arí” 20
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gías y las telecomunicaciones,cuando éstas sean o incorporenobrasprotegi-
das~ También la comunicación vía satélitey otras formasrelacionadascon
lasNN. TT., a las quenosreferiremos másadelante,entranen este apartado.

d) De transformación:Este derecho«comprendesu traducción, adapta-
cion o y cualquierotra mod~ficaciónensuJórma, dela quesederiveunaobradi-
jérentex>SI Otros derechos, ya puramente económicos, pero también protegi-
dos por la legislación española,son los que deriven de operacmones
comerciales,reventas y subastas, que deberán producir al auto)r en cualquiera
de estos casos, un 2% desuprecio,con la obligaciónpara los marchantes, de
comunicar al autor o a la entidad eorrespondiente,la operación, en el plazo
dc dos meses. Tal derecho del autor es irrenunciablee intransmisible.

y) Otros derechos:el de participacióno «droit de suitea52, por el que los
autores tendrán derecho a percibir del vendedoruna participaciónen las
operacionesmercantilesde queseaobjeto suobra ~>; el de remuneraciónpor
copias~ el de alquilery préstamo~, segúnlosdiferentescasos

1.3.3. Los derechos de edición

Al suscribir el contratode edición de su otra, el autoro sus derechoha-
bientesceden al editor mediante compensación económica, el derecho de re-
producir su obra y el de distribuirla. El editor por su parte, se obliga a realizar
estas operaciones por su cuenta y riesgo, en las condiciones pactadas y con
sujeción a lo dispuesto por la Ley ~. Ni las obrasfuturas, ni los encargospue-
den ser objeto de contrato de edición (arta 59,>, el cual deberá formalizarse
atendiendoalgunascondiciones:por escritoy expresandosi la cesióndel autor
al editor es en exclusiva;el ámbitoterritorial; el númerode ejemplaressufor-
ma de distribución y los que se reservanal autor, la crítica y la publicidad la
remuneracióndel autor (artc> 46,>; y los plazospara la puestaen circulación
(art>’ 60,>.

Hay otros extremos que deben quedar reflejados en el contrato de edi-
emon, cuando se trata de un libro, tales como la lengua, el anticipo del editor
al autor y las modalidades de la edición (art’> 62, 1). De igual modo, se reco-
gen en la ley obligacionestanto del autor, como del editor El primero debe

[PI art” 20. apartadosa) a i).
LPI.art”21.

52 GutiérrezVicén.Javier.El derecho departicipación (<>Droit de suite”), (1993),p. 149 y ss.
~‘ LPI. art” 24.
“ [PI, art” 25.

Ley 43/1994.de 30 de diciembre,de 1994, de incorporacióndel Derechoespañol,dc
las Directiva92/100/CEE,de 19 (le noviembredc 1992.

< RogelVide> Carlos,idem> p. 128.
LII l/l99(~ art”s 58 a 73.
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entregaren debida forma la obra objeto de edición, @be responderde la
autoría y originalidad de la obra, y corregir las pruebasdc la tirada, salvo
pacto en contrario (att 65), permitiéndosele introducir modificaciones
(art’ 66). El segundo ha de reproducirla obra en la forma convenida, someter
las pruebas de la tirada al autor, proceder a be dtstribudón de la obra en el
plazo estipulado, asegurar a la obra una explotación continua y la difusión
comercialnecesaria,satisfacer al autor la remuneración estipulada y, final-
mente,restituir al autoreloriginal (art» 64).

El editor, además,no podrá, sin consentimiento del autor, vendercomo
saldola ediciónantesde los dos alios de la puestaen circulación de la obra
(art’> 67.1) y, transcurrido el plazo, cl autor podrá hacer valer otros dere-
chos, así como recibir el 10 % de lo que en la operación facture el editor
(art» 67. 2). Los editores de obras literarias en las que seinserten las plásti-
cas,han de hacer repercutir económicamenteestosderechosen sus auto-
resSS

2. NUEVAS TECNOLOGíAS Y LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Aneedóticamentecitamos al ilustre periodista M. Martín-Ferrand, que
escribíabajo cl título «Otros ocupas»no hace mucho, comentando en su dia-
rio rincón del ABC: «Personas honorabilísimas, que serían incapaces de llevar-
se una flor del jardín del vecino, mil pesetas de un billetero ajeno, o el paraguas
olvidado en un caf¿ disponen, sin el menor escrúpulo, de las ideas, escritos, for-
mas o diseños de los demás hay verdaderos especialistas en burlar los registros
de ti propiedad intelectua4 para adueñarse de lo que otros cavilan y discurren,
porque no e.rdste tradición en el respeto a estas propiedades intangibles pero no
menos ciertas que las materiale& Son los “okupas” del talenw, verdaderos pardsi-
tos respetuosos con un coche usarlo, o una olla exprés, e incapaces de entender el
valor de un soneto o tina idea Peores no hay»~.

Las lineasque preceden, apuntan a la facilidad y demasiadasveces total
impunklac¿ con que, aprovechando los recursos que ofrecen las NN. TI’.,
se cometen pequeños y grandesatropellos a la Pl de tantos esforzadosciu-
dadanos, que crean,trabajan y seesfuerzanpor el enriquecimiento cultural
dc nuestro mundo. Con ellas comopretexto, nos introducimos en el nuevo
escenario que seperfila en el mundo de la cultura y concretamente, en el
campo de la Pl, donde se adivina la urgencia de nuevasreglas de juego, a fin
de garantizar el justo equilibrio entre los derechos de los autores; artistas y
productores, y el derecho de los usuarios, de acceder a la información y a la
cultura.

“‘ Rogel Vides, idem. p. 195.
‘~ Dioño ABC sábado.3 dc mayo.dc 1997. p. 19.
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2. 1. LSTALiO DE LA CUESTION

a) futroducción

La ~<era»que A. Aldrick dio) en llamar «dela información»es toda una reto-
lución de grueso calado en el siglo xx, comparable con la revolución industrial
del XIX. Sin embargo), las NN. TT. conllevan transformaciones que distancian a
la nuestra, de la del pasado siglo. Dos sobresalen entre muchas: la velocicladyla
obligatoriedad<‘«. Con relación a la primera, han bastado tres décadas para la
transformación radical de la tecnología y la comunicación: y con relación a la
segunda, se ha logrado la domesticacion casi total de la información por las
nuevas técnicas de la documentación, que se imponen en esta esa especie de
«kioskoelcctrónico»,al que nos vemos obligados a acudir, buscando esa infor—
macion.

b) La situación

Hoy, la telemática, resultado de la feliz integración de la informática y la te-
lecomunicación,ha conseguidoabrir insospechadoshorizontesa la informa-
clon, la comunicacióny la cultura, mediantela tecnología digital que,a su vez,
ha permitido dar un pasodecisivo haciaadelantey dejar atrás a la tecnología
analógica.constituyéndose en lenguajebásico de la era o «sociedadde la injór-
mación»,con la proliferacióndelos serviciosmultimedia,y de maneraespecta-
cular, de losserviciosy sistemas interactivos,virtualesy de inteligenciaartificial.

La digilalización, ha hecho posible ya casi hasta la vulgarización,la comuni-
cación «on lina», por cuyas redesy vías de transferenciade información,se con-
sigue la posibilidad de «itavegar” por las co)mputadoras y pantallas de organis-
mos, empresas, bibliotecas, bancos de datos, laboratorios y demás centros de
información y cultura del mundoentero. Y en el ápice de estos sistemas de tele-
comunicacion, Internet,un mundo nuevo,que en los últimos años ha abierto sus
«autopistasde la infórmuación” al «ciberespacio»’,permitiendola libre circulación
por ellas,tantodemensajes, como de injórmacióndocumental.

y) Mirandoal siglo xxi

Tres circunstancias decisivas nos ha traído la era de la información: la libe-
ralizacicindelas comunicacionesquepuedealcanzarsuplenituden Europaen el
98, un aluvión deNN. 77>. y un impulso político, personalizadoen los nombres

Ministerio dc Cultura. Los dererh<,s de la Propiedad Intelectual y las nuevas te<nologñms
(I

99<”).p. 4.
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propios de Clinton y Delors 61 El detonador tecnológico de este proceso fue,
sin duda, el avance de la microelectrónica,con la masiva disponibilidad de
circuitos integrados,demuyaltadensidady bajo precio62

Ante este panoramay ante el nuevo «rey Midas» de la teledocumunica-
ción digital, no se puedecerrar los ojos a la problemáticaque las NN. TT.
conllevanal terreno de la PI y de los derechosde autor, por lo que mirando
al siglo xxí, nos cabe preguntar:

* ¿Cuálserá el sentido,en el fhturc, de la PI sobreunasobrasa las quelas
NN. TT abrensuspuertasdeparenpar?

* ¿ Quétipo deprotecciónpuedeampararlascreaciones,cuyosoportedoca-

mm¡entalpase,deserel papel,a serde naturalezamagnéticao electrónico-di-
gital?

~ ¿Setrata cíe nuevascategoríasde obrasdocumentos.distintos delos tradi-
cionalesque,en consecuencia,debenserprotegidosdeformadiférente?<~

¿Entenderánlos quemamie/aninteresespcilíticos y economníccs,quelos cíe—
rechosde autor, en su planteamientoactua¿ no constituyenuna traba a
susplanes,sinotodolo contrario?

Preguntas a las que quisiéramos dar contestación, si bien, su dimensión,
su complejidad su todavía limitada contrastación, nos privarán necesaria-
mente de una definitiva respuesta.

2.2. 1-lacia un nuevoconceptosobrela proteccióndelosderechosdeautor

Para salvaguardar la PI en medio) de esta «cujória digital”, algunaforma
de solueión podría ser la creación de una tecnologíade control Pero habrá
que atender también los derechos,por un lado, del ciudadanode a pie a acce-
der a la injórmacióny a la cultura, y por otro lado,a la perentorianecesidad
de allanar los caminos, paraquefluyan, tanto la información, como la cultura,
Ú,,n,lnmc,nlnc nc’rn,nnc.ntnc AM nrnarc~cn 64 ArIc~nu½ ~n lo onflrorh<in Ac~ I~c

modernas tecnologías, cabe hacer la distinción entre las que producen obje-
tos y sistemas amparados por los derechos de autor, y las que sólo facilitan su
difusión.

Sobre el sentido ,clásico de la Pl, sabemos también que con el derechode
explotacióneconómicaexclusiva de la obra, sc incluyen su reproduccióny la

RodriguezCortezo.J.> las ¡enologíasde la infrrn¡aei¿n: er~nceptos Y ‘1505. Ministerio de

Cultura (1993)>p. 45.
ÑZ Idem, ji. 37.

Ministerio deCultura, El derechode PropiedadInelectualy las Naevas xecnc’logías (1996).

»4 (ionfr. ideo,
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comunicactonal público. Sin embargo,las NN. TT. modifican la sistemática
tradicional, ante la mutación que se produce en el concepto tradicional de re-
produccióny comunicaciónalpúblico. La digitalización electrónica,desmateria-
liza la obra, en muchos casos de tal modo, que borra su formato y hasta impi-
de queseaidentificada.Si además se añaden prácticas de «piratería»en torno
al original, puede quedar totalmente destigurado su sentido comercial.

Por otro lado, la moderna tecnología digital haceposible la interactividad.
Hasta ayer, la tecno)lo)gía analógica era el 5oportC más sofisticado, en el ámbi-
to) de la Pl. Hoy, sin embargo, el sistema digital ha conseguido la reproduc-
cion «donica»de cualquier original, consiguiendo incluso, la restauración de
sus elementos deteriorados, de sus registros sonoros o) cte sus formatos plásti-
cos desdibujados, permitiendo su divulgación en formas inasequibles al siste-
ma comercial.

De lo expuesto, y a pesar dc su inevitable imprecisión y brevedad, se pue-
de deducir la necesidad y hasta la urgencia, de una revisión del conceptotra-
dicional de los derechosde autor y la PI, dadasu versatilidad, de cara a las
NN. VI. Alguna solución tal vez pueda pasar por un controlnuevo del sistema
degestióno por fórmulasqueincluyanel entendimiento y la necesaria armo-
niza—legislativa,a míivel internacional

2.3. LA APLICA ClON LEGAL Y LAS’ MODERNASTECNOLOGÍAS

Desde el primer «Libro Verde»que la Unión Europea hizo público en el
1988 sobrela PI, hasta el InfórmeBangemannde 1994,en todassusdirectri-
ces a los países miembros, deja trascender una necesaria reflexión en torno a
esta novisima problemática, que hoy desafía gravemente a los derec:hosde.att-
tor Del último texto citado, son estas afirmaciones sobre la PI: «Laprotectión
dela PropiedadIntelectualdebedeestara la altura delosnuevosclesa/losl¡~ados
a la mundializacióny a los multimedia,y debeseguirsiendototalmentepriorita-
ria, tanto en el ámbitoeuropeo,comoen el internacional...Europa debetenerun
interéqóndainentalenprocurar quela proteccióndela propiedadintelectualre-
ciba toda la atenciónnecesaria,etc:» ~.

Sin embargo),hay una realidad incontestable: las respuestas legales y jurí-
dicas a esta candenterealidad, son disparesen el ámbito europeoy en el
anglosajón.En el sistemaamericano rige otro «Libro Verde>~de los derechos
de autor, y se presenta una vision particular sobrealgunos puntos:se distin-
guey se separa la transmisiónde la obra creada, y su reproducción.Por la pri-
mera, se salvan las copiasy programasque del original realicen particulares,
negando a ambas cosasel sentido clásico de la reproducción.Por otra parte,

u lk,rme Bangernau al ConsejoFuropeo de la CEFI «Europa y la SociccíadChbat cíe la
lnfr’rnuíeión» (1994).
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tras una somera visión de conjunto, se colige de inmediato que, ante las
nuevas circunstancias, se hace inaplazable una armonizaciónde la legisla-
ción que, superando las fronteras, aporte soluciones reales y prácticas a la
actual problemática que plantea la PI.

Pero entremo)s de lleno en los campos en los que los derechos de autor
encuentran el terreno más compro)metido e inestable, donde más fácilmen-
te se conculcan, o donde su propia entidad está desdibujada. ya por la in-
materialidadde las obras, ya por la indefinicicin de las operaciones y trans—
jormacionesde que son objeto, o ya, finalmente, por la amplitud de sus
formas y contenidos que, al amparo de las tecnología más avanzada, hacen
imposible la labor de poner puertas al campo.

2.3.1. Las técnicas reprográticas

Si. con carácter general, reprograha consiste en la «renroduccwnde los
documentospor diversos medios»«‘, la LPI vigente define el acto de re—
pro)ducirlo)s como «lafijación dela obraen un medioquepermita su¿omuni
catión y la obtenciónde ¿sopiasde todao partecíe ella» «1~ Y el art” 25 espeei—
fica que la reproduecion ha de ser «realizada exclusivamentepara ¡¡sc>
privatic>’>.

Ya más arriba hemos aludido a los derechosmoralesque, con carácter
mntransferible, tiene el autor sobre su obra. Por su carácter más empírico,
nos vamos a fijar en los derechos cíe explotación,extensamente atendidos
por la legislación, pero insuficientmente salvaguardados por la sociedad,
dada su naturaleza comercial, fundamentalmente, por los intereses ilícitos
que alienta la «piratería», y las posibilidades casi ilimitadas, de reproduc-
ción y transformación de documentos que hoy ofrecen las técnicas repro-
gráficas.

Empresas y estudiantes son los principales exponentes de esa «pirate-
ria», autentico acto delictivo, que supone la Jotocopia, siendo) el caso espa-
ñol unoi de 10)5 más flagrantes: cl 60% de las fotocopias que se realizan son
dc origen «/>irata» entre nosotros, mientras sólo se llega al 300/, en los
EE.UU <>~. Administraciones, bibliotecas y universidades, en contraposi-
ción con la explotación convencional, dificultan un control eneludible para
poner a salvo los maltrechos derechos de autor, precisamente en estos lu-
gares donde se pretextan razones de cultura a’>.

])íccíonario delctJí.A.cleI,,tengua.

ijil un, 18.

Informe I)iskóbolo Sil), 8—1 1 de abril, (le 1997. GacetaCompIulense,21 (le mayo de
1997.

1) iel,. Ado: El derecho deautor e, España y Poníígal( 1 992), ji, 1 22.
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a) La fotocopiadora

El poder, la calidad y la capacidad que han conseguidopara las máquinas
jótocopiadorasla «empresadeldocumento»Xerox, o la japonesa (‘anon, por citar
las más emblemáticas de las marcas, han significado uno de los recursos mas
sencillos, más populares, al servicio de la difusión de la cultura, a la vez que el
primer y más peligroso desafío de la última década, a la Pl. También a la conci-
liación de intereses de autores y editores de obras impresas, con los de los estu-
diantes, profesores, profesionales. Y, finalmente, como la mayor puerta abierta
a la «piratería”, tan fácil en las copisterías y servicios reprográficos, bibliotecas
públicas y privadas, sin escrúpulos para aplicar la Ley, en los infinitos puntos
de explotación abiertos al público, que permiten la reduplicación y multiplica-
cion de documentos, sin el más mínimo control.

Tan graves son los efectos señalados, que el sistema ha terminado por ame-
nazarpeligrosamenteel futuro de las empresas editoras, provocando serios pro-
blemas a la economía de las mismas y a la de los propios autores. Pero a pesar
dc la gravedad del problema. no puede arbitrarse una solución radical, ya que
se implica el reconocimiento de intereses que asisten de forma compartida a los
titulares (le la Pl, como a los usuarios, en su opción a la cultura y al progreso.

Las estadísticasson alarmantemente concluyentes a favor de lo que pudiéra-
mos llamar «/btopillaje». En 1990 más de 10 millones de fotocopias se hicieron
en los HE. UL. de obras literarias, sólo> en las bibliotecas. En Alemania, un estu-
dio estimaba que había cerca del millón de fotocopiadoras en funcionamiento,
en las que se reproducían más de 25.000 millones de co)pias de material litera-
rio. Y en España se estima que se realizan cada año más dc 26.500 millones de
fotocopias, lo que supone una pérdida éconómica a cuenta de los derechos de
autores y editores, de más de 15.000 millones de pesetas cada año, mientras
que el sector librero) so)porta pérdidas por encima de los 50.000 millones.

El «Libro Blanco» sobre ¡a reprografía ilegal, aparecido como santo y sena
de una campaña para la protección de los derechos de autor en la pasada déca-
da, descubría la situación preocupante, que suponía una sociedad ajena a la le-
galidad que, en demasiados casos, hacia dc la reprografla un delito, la nula con-
cienciacion entre la gente sobre la posibilidad de tal delito y la insuficiente e
imprecisa normativa, que regula su control ~«.

b) La impresora«inteligente».

También la técnica reprográfica ha encontrado en la tecnología digital otro
recurso determinante, cual es el (le la impresora «inteligente».Su utilidad más

VP ¡crederaciónde Gremiosde Editores(le España.Libro Blanco sobre la rep,agraf la ilegal.
195<’>.
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importante reside en la capacidady autonomíaque posee, equiparable a las
del mismo ordenador. Esta máquina impresora tiene capacidad de componer
los documentos que el ordenador le mande con el formato requerido, el tipo
de letra, imágenes digitales y los gráficos correspondientes. Son capaces hasta
de trabajar desconectadas del ordenador, dejando a este liberado para otras
tareas sucesivas. Además, la diversidad y número de procedimietos de la im-
presión asistida por cl rayo láser, ha enriquecido sobremanera, por un lado,
las posibilidades de la tecnología documental y, por otro, la variedad de do-
cumentos susceptibles de ser tratados por estos sistemas.

La Edición Asistidapor Ordenador(EAO~supone un proceso en el que el
o)rdenador sirve de apoyo inteligente en alguna de las fases que se siguen en
la elaboración de documentos. La «microedición»o la «autoedioión»resultan-
te, de dimensiones limitadas, vendría a ser la «edición en la mesa de despa-
cho»,o desktoppublishing(DTP). La proliferación de los sojiwares,sumada a
los recursos que comportan las tecnologías lásetydel <escaneado», ya accesi-
bIes hoy incluso a las economías más modestas, han hecho posible la capaci-
dad de editar y producir los propios documentos, de la manera más rápida y
económica,y también, con garantías de calidady perfección ya contrastadas ~‘.

c) La telecopia, el telejax, la micro/orma

Por telecopiase entiende la copia a distancia. Los centros de Documenta-
ción y Bibliográficos se intercambian por línea telefónica todo tipo de traba-
jos bibliográficos y reproducciones originales a distancia. El telefhxes el ¿<sis-
tema de comunicaciónque tiene por objeto la reproduccióna distanciade un
documentográfico, bajo la jórma deotro documentográfic:o también,geométri-
camenteparecidoal originaN 7>~ La micrafórma es la reproducción del docu-
mento original a escala reducida, que ofrece inumerables ventajas: economía,
espacio. seguridad, consulta ágil, facilidad de distribución y envío), etc.

2.3.1.1. Consecuencias y remediosde la reprografía ilegal

La reprogra/ta ilegal se beneticia muchas veces de un mercado demasiado
fácil, con una competenciadesiguala su favor, y de negocios en ocasiones, en-
cubiertos bajo formas legales de otra actividad, que dan a la piratería docu-
mental carácter profesional. La carencia de instrumentos legales~ suj~~entesy
eflcvcespara hacer frente a la reproducción ilegal de documentos, podría en-

Dei Río Sadorni 1, J¿5é .1’ 5. «Otro avan cs, iec’;olñgicc’ dc> la Reprcígraj>ñ Doc.wnentat la
unpresión von rayo láser’>. Cuadernos Multimedia, ni> 2,j~Lniode 1 993. pp. 13-32.

AFNOR, 1957 1<).



La propiedad intelectualy las nuevastecnologíasdocumentales 173

contrar su contrapunto en una educación y sensibilización del usuario, en
general, en to)rno al carácterde delito que tiene la reprografia ilegal. Se trata-
ria de una concienciaciónnecesaria de la sociedad, que debe soportar las
consecuencias negativas que suponen un freno a la actividad editorial que
ha de asumir los cuantiosos gastos, imprescindibles para lanzar los docu-
mentos librarios al mercado y freno tambiéna la creatividaddel autor ante
la escasa rentabilidad de su esfuerzo de investigación.

De otro modo, el alto coste de la edición se encarece más aún, al reda-
ctrse las ventasy tener que restringir las tiradas; con gravísimo detrimento de
la difusión cultural que, para colmo, favorece aún más la reprografía ilegal.
Las pérdidas millonarias del sector son el fiel reflejo de la gravedad de la
situacíon.

2.3.1.2. Lo regulación legal

Los intentos de concienciaciónsocial e institucional con los derechos de
autor, no serian suficientes sin una instrumentaciónlegal que respaldara el
derecho de la PI, limitando de un modo concreto) cualquier actuaclon con
menoscabo de los derechos de autor. En esta línea, la LPI establece limita-
clonesque afectan, tanto al derecho de autor, como al de la reproducción
documental. En el primer caso, se pretende que no se dificulte el acceso a
la información, siempre que no se entre en conflicto con la normal explota-
ción de la obra, ni se cause un perjuicio injustificado a los legítimos intere-
ses del autor.

«Las obras ya divulgadaspodrán reproducir=esin autorización del autor
en los siguientescasos: 1.”, comoconsecuenciao para constanciade un proce-
dimiento judicial o administrativo;2.”, para usoprivado del copista, (...) siem—
pie quela copia no seaob¡ero de utilización colectiva, ni lucrativa; 3.»para uso
privadodeinvidentes,etc.’> ~>.

Ya la legislación recogida en el art’> 25, ha provisto un canon de rerna-
neracton compensatoriapara el autor por la leve limitación que el art>’ 31
hacía de sus derechos, al eximir de su autorización la copia privada del co-
pista y siempre que «no sea de utilización colectiva, ni lucrativa» ~‘. Esta re-
muneracion se exigirá a los fabricantes e importadores de equipos y mate-
riales destinados a su distribución comercial en España, que permitan la
repro)duceión de tales obras y se realizará por medio de las entidades ges-
toras, según el Reglamento,entrado) en vigoren el 1988.

73 [p~, art’’ 31. “.2.’>. y 3:>.
74 Reí,l Decreto 1434/1992,art” 10
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2.3.1.3. Lo responsabilidad penal

¿<Será castigadocon penade prisión de seis mesesa dos añoso de multade
seisa ve¡nt¿c:uutromesesquien, con ánimo de lucro y en perjuicio de tercero,
reproduzca,plagie, distribuyao comuniquepublícament<en todo o en parte,
tina. obra literaria, artística o científica in la autorizaciónde los titulares de
los correspondientesderechosdepropiedadintelectual,o cesionarios»½se es-
tahíece el nuevo) CódigoPenal

Es evidente que en este tipo de infracción, como en cualquier otro, se
ha de definir el culpable que, en la mayor parte de los casos y por defecto
legal. es señalado el copistapor la jurisprudencia. Y el copista es el titular
de las fotocopiadoras, en cuanto que es él el que consiente las reproduccio-
nes olas pone a disposición del público con este objeto ~‘.

Parece obvio, de igual modo, que la responsabilidad del o.:opisu¡ pasa
por la del titular dcl establecimientoen primer lugar y como responsable úl-
timo), en orden a prevenir cualquier infracción contra la PI, debiendo velar
por la legalidad del servicio reprográfico del establecimiento, con la opor-
tuna licencia y porque se cumpla dicha licencia en todas sus cláusulas y de
cuyas infracciones encuentran tipificación propia en el CódigoPenal~‘.

Si no parece adecuado hablar dc delito infórmáticoya que, como tal, no
existe, por no estar penado en la IcEislación, sí interesaría una tipificación
en el ordenamiento jurídico, que recogiera este tipo dc actuaciones ½con
relación a las reproducciones salidas de las impresoras?

2.3.2. La documentación audiovisual y los derechos de autor

lanto las obras cinematográficas,a las que dc forma concreta se refiere
la legislación, como las de tipo audiovisuaLson documentos comprendidos
y protegidos por las leyes que se refieren a la PI. Jamás se ocurriría a los
hermanos Lumiére, cuando en el 1884 construyeron el primer cinemató-
grafo, el vertiginoso avance del medio. Pasado) más dc un siglo. la proble-
mática que sc plantea a los juristas, se multiplica, los intereses en juego van
en aumento), mientras las soluciones pretenden hacerse conciliadoras y».

ley O¡gñnicí¡ 10/199.5, dc 23 dc noviembre. del (‘¿digo Penal art’> 27<>.
(¡ma de la t?eprod‘es hin Doc,.,,, e,aaí cm 1) RO. 1 986.
C o n 1 6 ¿‘me,Benítez. .1. Man uel: y Q ‘titile o 01ivares,O mí zalo. Proa>,., ion penal delos dr>—

re, líc~ de an¿¿ir y c’n,wos. Madricl: (1 aderíos C iv itas, 1 988.
1) iv ira Rodríguez. NI iguc 1 Angel. l)e las c¡ulo¡’isías de hm in/ortna<ion a Li sociedad ‘irí oíd

(1996) ji
Pci e, de OntiverosBaqucro,Carmen,De,eehode autor. 1989), w348.
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2.3.2.1. Documentos audiovisuales

La LPI entiende por tales «...las creacionesexpresadasmedianteuna serie
de imágenesasociadas,con o «sin sonorizaciónincorporada,queesténdestina-
dasesencialmentea sermostradasa travc¾de aparatosdeproyecciónopor cual-
quzerotro medio de comunicaciónpública de la imageny delsonido, con inde-

pendencia de la naturaleza de los soportesmateriales de dichas obras»5<);

mientras que por «grabacionesaudiovisuales,las fijacionesde un plano o se-
cuenciade imágenes,con o sinsonido»(art” 120).Carlos Rogel, citando a Ma-
souve, recoge una variedad interesante e interminable de formas audiovisua-
les, enriquecida por las NN. TT. ~

La autoría de estos documentos de naturaleza «multimedia»,la compar-
ten el director-realizador, los autores del argumento, la adaptación y los del
guión y los diálogos, y los autoresde las composiciones musicales, con o sin
letra, creadas especialmente para la obra, de los que perduran los derechos.

La remuneraciónec:onómicacorrespondiente a la autoría se determinará
atendiendo a cada una de las modalidades dc explotaciónconcedidas. «En
todo casoy ¿vn independenciade lo pac:íadoen elcontrato, cuandola obra aa-
diovisclualseaproyectadaen los lugarespúbliccs~medianteelpago de un precio
de entrada,losautorestendránderechoa percibir... unporc:enta¡edelos ingresos
J)roc:edentesde dicha exhibiciónpublica» 82 Este derecho, se reitera en la Ley.
es trrenunciable e intransmisible por actos «inter vivos».Adolfo Dietz ~ estu-
dia una casuística precisa e interesante, pero que no es del caso.

2.3.2.2. Losjonogramas

Entenderemos como tales «todafijación exclusivamentesonoradela e/ecu-
cion de una obra o de otrossonidos»~ Su productorserá la persona natural o
jurídica, bajo cuya iniciativa o> responsabilidad se realiza por primera vez la
fijación y si esta fijación se realiza en el seno de una empresa, el titular de
ésta, será considerado como el productor del jónograma.

La Leyreconoce al productor del fonograma el derecho exclusivo de au-
torizar su reproducción,diíecta o indirectamente, la distribución de copias, y
la con¡unicaciónpublica de unos u otras (art’> 109, 1.).

La misma Lev limita la duración de los derechos de explotación de esta
naturaleza (le documentos, a los 40 anos.

1.1>1, art’’ 86.
‘‘ RogelVides,idem,ji. 1 61.

LPI. art’’ 91).

I)ietz. Adolí. idem. pp. 124-127.
1.1>1. art>’ 114. 1
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2.3.23. Los derechos de la rodiodgusión y televisión

A las entidades o empresas de radiodíjósióny televisión les concede la
LP!, respecto a sus emisiones y transmisiones, el derecho) exclusivode auto-
rtzar, entre otras cosas, a~ su retransmisiónpor cualquier procedimiento
técnico; b) la grabación en cualquier soporte sonoro o visual, incluso) de al-
guna imagen aislada difundida en la emisión o transmisión; y c> la comuni-
cación pública de sus mismas emístones, cuando se efectúe en lugares en
los que el público) pueda acceder mediante el pago de un derecho de admi-
sión o entrada ~‘>

«El conceptocíe emisión incluye la producción de señalesportadoras de
programascon destinoa un satélitederadiodíjúsión o telecomunicación;y en
la retransmisión, la di/i¡.sión al público por una entidadqueemnita o díjunda
enilsionesde otra, recibit/as a travésde uno cualquiera cíe los mencionadossa-

Las Entidadescte radiochfusión,que ni la ley ni las disposiciones co)n-
vencionales vienen a determinar qué son, pueden producir grabaciones
propias de sus programas. en soporte audiovisual. Las Entidades de ra-
diodifusión extranjerasgozan de la protección que les corresponda en vir-
tud de los Convenios y Tratados Internacionales, en los que España sea
parte.

La duración de los derechos de explotacion reco)no)cida a las entidades
de radiodifusión es de 40 años.

2.3.3. La documentación digital

En la Introducción a la Ley 16/1993, de incorporación al Derecho) Es-
pañoil de la Directiva 9 1/250/250,de la CEE, sobre la protec:ciónjurídica de
los programas de ordenador, se parafraseaba sobre el hecho de que en las
sociedades contemporaneas mas avanzadas, es tanto y tan grande el prota-
gonismo) que ha tomado la automatizaciónen el desarrollo de las mIsmas,
que éste se haría imposible, sin otro paralelo) como la in/ormática. Por ello,
se concluye que la versatilidad, agilidad y segttridad del tratamiento infor-
matizado dc los datos, son hoy fundamentos imponderables, de la denomi-
nada «sociedadcíe la Infórmac¡on”.

‘5 t.PI, art>’ 126, ah, e. dv e.
‘“ Delgado Porías.A., t’anoramarl,> la ívoh>c¿ hin civil >‘ penal <o ,na feria de la

1,ro1,iedad i,ue—
la o <al (1 988).ci, jio r (ja rela San,,Rosa, luí derec¡<o dea,aor y los in/onnado;e&(1 992)> ji. 87.
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2.3.3.1. Los programasde ordenador

Su técnica, digitalo numérica,consiste en la conversión de datos al len-
guaje binario (01), que ya Leibnitz sono como> lenguaje universal en el s.
xvíí, para el reflejo> de la creación ~7. Los programas de ordenador o soft-
ware son listas de instrucciones que, interpretadas por las máquinas, reali-
zan una función determinada <~.

Por su parte, el legislador entiende por programasde ordenador«toda
secuenciadeinstruccioneso indicaciones,destinadasa serutilizadas, directao
indirectamente,en un sistemain/órmátic:o,para realizarunafuncióno unata-
rea, o l)ara obtenerun resultadodeterminado,cualquiera que¡itere sufórma
de exprcwión o fijación» ~‘t También, a idénticos efectos, «su documenta-
¿ionpreparatoria, la documentacióntécnicay los manualesdeuso» (art’> 96,
2.”j>.)

La paternidad de los programas de ordenador, de acuerdo co>n la LPI,
será atribuida a la persona o grupo> de personas naturales que las hayan
creado, o a la persona jurídica que se considere titular de los derechos ~«.

En el caso de que se trate de un autorasalariadoque cree el programa en el
ejercicio de las funciones que se le hayan confiado, o siguiendo las instruc-
ciones de su empresario, «la titulartidad de los derechosde explotacionco-
rresponderánexclusivamenteal empresario,salvopacto en contrario» (art” 97,
4). Y en el art” que sigue, se dice que «el autor salvopacto en contrario, no

íodrá oponersea queel cesionariotitular delos derechosde explotación,reali-
ce o autorice la realizaciónde versionessucesivasdesuprogramao deprogra-
masdenvados¿leí mismo»(art>> 1 00, 4).

La duración dc los derechos de propiedad intelectual alcanzara en
estos casow a los >7<) anos, «computadosdesdeel día 1.” de enerosiguienteal
de la divulgacióndelprogramao aldesucreación,si no sehubieraprom¡.dga—
do» (art” 98v.

La LPI también establece limites a los derechos de explotación. supri-
miendo la necesidad de autorización,salvo pacto en contrario, para repro-
ducir o> trausfórmarun programa, incluida la corrección de errores, siempre
que ello> fuera necesario al legítimo> usuario>; para realizar una copiade segu-
ridatí al servicio de dicho usuario: o para ol>servar, estudiar o> verificar su
j¡íncio¡amiento.

Finalmente, «losderechossobrelosprogramasdeordenador,asícc>mo5<’)—

Cit. por Dc la Puente,Esteban.en «‘Naeí’as ¿e¿.n>lcígías y í<oniedad in¿eleoaal’,. 1elas/44,

r. 9.
>‘ le ro ndcz Be¿ti de,CdSa .. “Las nuevas tecnologías y las erea¿ iones fatelectuales. Aspee/os

posifivos’>. Nl ia isterio dc Cultura, Los derechos de Propiedad tníeler.¿ual y las nuevas iecnoh>gías
(1 996, ji. 62,

LPI. art>’ 96. 1
1.1>1. art’’ 97. 1
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bre sussucs¿vasversiones,y los programasderivados,podránserobjeto de ms-

c.ripción en elRegistrodela Propiedadintelectual” (art” 101).

2.3.3.2~ Las basesde datosy las obras ¿multimedia>’

Efecto de las NN.TT. ha sido la capacidad de almacenar hasta la exhaus-
tividad documentos, material científico> y obras de todo tipo que, estructura-
dos y ordenados de acuerdo con las técnicas documentales, se constituyen en
depósitos,bancosO) basescíe datos,acerbos de injórmaciónque se convierten
en una palanca poderosa en manos de la cultura, la ciencia y la investigación.
También los documentos multimediareúnen y funden en uno) resultante, di-
verso)s de distintas categorías.

a) Lasbasesdeclatcs

Se pueden definir como compilacionesde datos, de materiales de diversa
naturaleza, que pueden comprender, tanto informaciones no protegibles por
el derecho) de autor, como obras protegidas po>r éste ‘>~.

Tardaron en ser pródigas las legislaciones, con relación a la proteccionde
este recurso cultural, en el que de muchas formas, puede quedar implicada la
Pl. La LPI vigente se limita a repetir literalmente la disposición de la LPI de
1987, limitanclose a señalar entre las: creaciones objeto de prc~tección «lasco-
leccionesde obrasajenas; comolasantologías, y bis cíe otros elementoso cíaíos
qíte, por la seleccióny dtsposu.íóndelasmaterias,cotiStiluvan creacionesintelec-
tuales, sin perjuicio en su caso,de los derechosde los autoresde las obrasorigi-
nales»~

La aportación de las 13D consiste en que la compilación de infortnación
documental se realiza por el sistema digitat incidiendo decisivamente en el
terreno de la Pl, dada la facilidad (le ser copiadas, lo que plantea la necesidad
tmperiosa tic protección, frente a las copias no autorizadas, que por su facili-
dad, deja sin defensa alguna a los derechos de autor ~. Sin embargo>, entendi-
das como compilaciones, a las que pueda accederse por medios electrónicos,
vienen a constítuirse en nuevos objetos de protecciÓn. scgun se prevé ci> Ii>
Directita del C.~onsejo de la UE, sotre protección jurídica de bases dc
datos ~

Berc¿w it,. A berta. Riesgos de las ‘1oevas iecnotog,as e, la l>,olec¿.io)? de los derech¿,s h,¡e—
/c>c<uale.s~’.Ministerio cíe Cullttra (1996).ji. 74.

[1>1.art’ 1 2.
Bercovitz, ideo,,1’. 74.

‘< Cao, (93) Final —~ SYN 393.
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Los elementosque contituyen las BD son fundamentalmente tres: 1) la es-
tructura; 2) el contenido; y 3,) el sistemade elementos operativos necesarios
para su funcionamiento, como> pueden ser el esquemadeconsulta,el tesauroy
el formato ‘>~~ El Comitéde Expertosreunido en su 1.” Sesiónen Ginebra (4 a 9
de noviembre, de 1991) concluyó que la protección de las BD se debía pro-
teger, de acuerdo con el protocolo existente hasta entonces, pero en la 2.” Se-
sion se quiso> especificar que la protección se dirigía a los contenidas,sin per-
juicio del derecho de autor sobre los otros elementos ~<>.

b) Lc¡s obras«multimedia»

En esencia son aquellas obras integradas por otras de distintascategorías,
protegidas por los derechos dc autor. Aquellas, por ejemplo, integradas por
texto, musícae imágenesLo característico) de estas o>bras está en que, gracias
a la tecnolo>gía digital. todas ellas de naturaleza diferente, pueden integrarse
en un mismo soporteelectrónico,reforzando la unidad de la obra y facilitando
de manera extraordinaria su almac:enamiento,su transmisióny su reproduc-
cion, como expresa Bercovitz. Sólo el hecho> de estar integradas por obras
preexistentes y dispares. plantea la necesidad de poder indentificar a los titu-
lares de las obras anterio>res, para proceder con las auto>rizaciones correspon-
dientes, lo que plantea nuevas necesidades que el Derecho dc autor debe
ayudar a resolver.

Los contenidosde las obras «multimedia»se integran de los siguientes ele-
mentos: 1) Fideo: obras cinematográficas. reportajes, audiovisuales, en for-
matos MOV, AVI, MPEG, etc.; 2) Fotograjías? personas, animales, objeto>s.
etc., en fo>rmatos Bitmap, TIFF, TGA, PCX, OlE, etc.; 3,1 Definiciones,obras
literarias, descripciones artículos de prensa, poesías, etc., en formatos TKT,
DOC, etc; 4) animaciones?esquemas animados, funcionamiento de aparatos,
etc., en formato>s ANI, MMM, etc.; 5) Sonido:música, voz y efectos especia-
les, en formato>s MIDI. WAVE, etc.; y 6) gráficos? mapas, esquemas, estadísti-
cas, etc. en fo>rmatos XLS, PCX, etc.

2.3.3.3. Tecnología digital y derechosde autor

La prolección que primeramente sc dió a esta documentación fruto de la
co>mputación Ley/23-12-/993, que inco>rporaba la Directiva Comunitaria 91/

“5 Aresti (i utiérrez.Enrique, “La protealtán jurídica de las Ipases de datos en la c½,n,.ínidad
Europca». Ministerio deCultura (1996), PP. 12<>— 12 1

Gnt,en>Frank.«les repc¡nses actué/es dii ¿itoil ¿nternatíonal auN defi.s des noavehles techno-
[¿‘pies».Ministeri¿íde Cultura (1996), ji. 64; y l3ereovitz,ideo,,ji. i~.
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250/CEE, de 14 de mayo de 1991, era como a una «obra literarias’. Pero
tal calificación no tenía otro objeto que el de incluir los programas de or-
denador bajo el revisado Conveniode la Unión de Berna, com el fin de con-
seguir su protección a nivel internacional ‘<¾Y como obra literaria, la
Unión justificó su protección: «Las coleccionestic obras literarias.., que por
.selecctun o dasposícícmde las n¡an¡rias, constituyan creaciones intelectuales,
estaránprotegidascomotales, sin perjuicio de los derechosde los autoressobre
cadaunadelasobrasdíueformanparretic lascolecciones»‘>«.

Con base en la legislaciónfundamental sobre los derechos de autor en-
tre nosostros, reiterada en las LsPI de 1987 y 1996, en artículos correlati-
vos con idéntica redacción, queda claro que se co>nsidera a¡ttor «a la perso-
no natural quecrea alguna obra literaria, artística o científica» (art” 1), y que
debemos atribuir los derechos sobre la obra «al autorpor el sólo hechode su
creación»(art>’ 5.1.).

Con relación al derechomoral del autor so>bre los programasde esta na-
turaleza, señalar su poca relevancia, por la razón de ser, puramente utilita-
ria e instrumental, de estos programas. La solución fácil adoptada por el le-
gislador hasta el presente, de asimilar estos programas a las obras literarias,
desvanece en parte el derecho moral del autor del documento ~ La prue-
ba dc ello está en que la LPI atribuye los derechos patrimonialesde los
programas de ordenador cread>s por el trabajador dentro de la empresa, al
empresario,y aunque no se dice nada del derecho) moralque. sin duda, per-
tenece al autor, queda claro> que este derecho tiene menor relevancia, en
relación con la proteccion de las obras de naturaleza digitaL llámense pro-
gramasdeordenador,basesdetíatoso bien otras «multimedia’>.

Fernández Masiá <~. en un estudio exhaustivo y riguroso que amplía
con otro en la misma línea sobre la proteccion. internacionalque se da a
estos pro>gramas O t , se extiende por toda la tipología de programas, anali-
zando y siguiendo los pasos dc la incorporación a la legislación set~uidos
por cada uno de ellos. Comienza por los programasde aplicación, donde
incluye a lo>s videojuegos, y luego los programasoperativosy el ¡nicroc;odigo,
para pasar a las distintas partes del programa y el tipo de protección que
les corresponde. Interesante también el estudio de este autor sobre los di-
ferentes derechos, concluyendo con las excepcionesal monopolio) del autor:
el usódel programa, la realización de Ja copia de seguridady Ja realización
de actos de la ingeniería inl’er5a t <‘2

Bcrovitz. ideo,> ji. 73.
Aresti Gutiérrez. idem, ji. 121,
Confr. EernándezMasiú. ideo,.Pp.

89y ss,
Idem,PP. 1 ttó— 13<).
Ideo,.
Ideo,.pp. 144 y 178.
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2.3.3.4. El plagio y la «piratería” digital

a) Li plagio: «plagiar» significa «copiar en lo substancial obras ajenas,
dándolas como propias», según el Diccionario de la 1?.. A. de la Lengua,que
repite Casares en su Ideológico, yuxtaponiendo «copiar» y «apropiar~e».
Mientras copiarpuede referirse en castellano a una multitud de conductas, el
Diccionario portugués lo> define, por su parte, como «apresentarcomo seu
¿¡quilo quesecopiou oit imitoude obrasalheias»,arriesgando alguno a definir-
lo> como «rouboda obra literária ou científica»,mientras su legislación la in-
cluye como una de las figuras típicas de violación de los derechos relativos a
la pj tO> considerándola como delito grav< sin duda, ponque atañe a su pro-
pia esencia, aún más que una explotación economtca.

Ya en la antigua Roma, Vitrubio alude a un concurso de Arquitectura
celebrado) en Alejandria, en el que la ganadora fue una o>bra de escasa valía,
por resultar el resto> ser copias serviles de otras preexistentes, lo que mereció
la condena por hurto, de las mismas. Marcial llama ladronesen sus epigra-
mas a los plagiarios y su figura aparece con idéntico sentido en la compila-
cion del «lus Flavianum»,y más tarde, en el Digestode Pandectasy en (lódigo
de lustiniano.

En nuestro tiempo, se trata del máximo exponente de los ataques a la Pl,
pues incluso en una valoración ético-social, el plagiario recibe el mayor gra-
do de reprobación «4 Sin embargo, el concepto penal de «plagio»se presen-
ta en las legislaciones algo más restrictivo: mientras que las conductas de re-
producir distribuir y comunicar,pueden apreciarse objetivamente,no sucede
lo mismo con la de plagiar, cuya apreciación requiere conocer los aspectos
externos e interiores del que lo hace. El plagio, para el Profesor Quintero es
el delito) «capital»en materia de derechos de autor «equivalenteal de homici-
dio en losdelitoscontra las personas»,pues, mediante él « e suprimey aniqui-
la al creadordela obra,poniendoa otro ensulugar...»

Algo tan nuclear co>mo el plagio, en lo que se refiere a los derechos de
autor, si bien se detine fácilmente como concepto, no aparece suficiente-
mente clarificado más que en casos muy concretos: cuando se trata de una
copia «íntegrayservil>’, en la que lo único que cambia es el nombre del autor.
Pero no siempre los casos de plagio> se ofrecen con tanta claridad, resultan-
do muy difícil fijar el límite, a partir del cual la inspiración en la obra ajena
se transforma en plagio penalmentepunible la6~ Para Quintero) se da el plagio
donde las analogías evidencian «iuíentidadsustancialque, aun sin llegar a la

‘‘> Rebollo. 1 .s Irancisco, «O l’Iagi*« Congreso1 nOernacionalsobrela proteccionde los
derechosinoelectuales.SantiagodeChile, 1992, ji. 487.

GómezBenitozy Quintero01 vares.Protección penal de los derechos de autor, ji. 60).
Quintero Olivares, Gonzalo,. Tratado cíe la Parte Especialdel Dereclu>PenalVol. III.

Madrid. cd. 1978 597y ss.
Góo,ez Benítezy Quintero Olivares,idem, ji. 61.
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copia literaL demuestreen el agenteun aprovechamientoabusivodel ingenio aje-
no» tO?

b,) La «pirater¡½»digitaL Las tecnología digital, por otra parte. ha abierto
otras brechas que ponen en peligro la PI. Las grandes posibilidades de las
NN.TT. constituyen flancos que será muy difícil tomar en esta nueva guerra de
la «piratería»digitaL Tienen las obras digitales sobre las de la tecnología analó-
gica una superioridad que raya con la perfección en operaciones de reproduc-
ción:consiguen hacer copias «clónicas»y absolutamente idénticas al original.

La «piratería injórmática es la copia fraudulentade programasde ordena-
do;; vz.dnerandocon otrosderechosc:omerciales,los derechosde autor» <~. La li-
bre circulación de las obras por la red informática y la interacción que puede
practicarse sobre las mismas pide un replanteamiento del co>ncepto «comuuz,-
caciónpúbhca».salvo> en aquellos países que como el nuestro, incluyen el «ac-
c:esopublico a las basesde datcsde ordenadorpor medid)cíe la telecomunica—
cion” <<e, dentro del concepto de comunicación pública La dígitalización
permitirá la distribución y comercialización de obras sin soporte físico y faci-
litará las copias privadas a domicilio; y como éstas pueden elevarse al infinito
sin merma alguna de la calidad, cl riesgo> (le la piratería aparece como fantas—
ma amenazante a los derechos de auto>r. Se calcula que los autores de progra-
mas comienzan a perder millones de dólares por la piratería de programas
digitales, que se extiende al resto de la producción audiovisual. Ya en el
1991, la FederaciónLatinoamericanade Productoresde Fonogramas(FLAPF)
daba las cifras de 564 mil millones de dólares facturados legalmente en cl
mercado fonográfico, frente a los 900 mil millomnes más que faeturó en ese
tiempo el negocio de la copia y la apropiación privada.

Crear sistemaso códigos o clavesde prc>tección, debería ser un empeño)
universal, si de verdad, se quiere salvar la Pl en el mundo digital. Si ya no) han
envejecido, Gómez Segade nos cita alguna tecnología que permite la defensa
de programas, tales como las de jingerprintingy tagging, que, explica, es como
un tatuaje electrónico que permitiría localizar a los «íñratas~>. Dc Daniel Ger—
vais cita que se está trabajando en un sistema digital voluntario (le numera-
ción internacional; y de la Unión Europea, el producto (il’J>ED (Copyrigí in
iPansmitedElectronicDocumenís).financiado por la Comisión en el marco
del programa ESPRIT. a través dcl cual se trata dc establecer un sistema dcc-
troníco con sofisticación suficiente para identificar al autor de las obras y sus
derechos ~<< Pero ni estas técnicas, ni la encriptación, ni los código>s son sutt—

QuinteroOlivares, idem, ji. 619

¡ >‘“ R d riel)e, Corto zo. “[cl ter,, <>lotjia de la intor;na ei6n, el,». Ministerio do Cii It it ra
(1996), ji. 44.

¡ ““ LPI. art’’ 2(1, h,
¡ ‘>‘ Gflo,ez Segade. ideo,, ji. 23.

Itien,, ji. 138.
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cientes para amenguar la ola de peligro contra lo>s derechos de autor, que
avanza amenazadora por el «ciberespacíox’.

Y aún quedan esas pandemias que se llaman los «virus» informáticos. Esa
«especiede sabotaje,no realizablepor mediocres»It? La posibilidad de daño>s
irreparables que arrastran en cascada sobre programas, estructuras y siste-
mas, terminan repercutiendo en los derechos de autor, en definitiva.

c.) Las citas: «Es lícita la inclusión en una obra propia de fragmentosde
otras ajenasde naturalezaescrita iemprequese trate de obrasya divulgadasy
su inclusiónse realic:ea título decita, o parasu análisis,comentarioo juicio cría—
co. Tal utilización sólopodíra realizarseconfinesdocenteso de investigación,en
la medidajustificada por el fin de esa incorporación e indicando la frentey el
nombredel autordela obra utilizadía» t~>

2.3.4. Las telecomunicaciones y a Propiedad Intelectual

En el afán, cada vez mas untversal, de suprimir fronteras, para facilitar la
libre circulación de servicios, eliminando barreras y garantizando la libre
competencia dentro del área de convivencia y de mercado, la Ley28//955 de

1 1 dc octubre, incorporaba al Derecho español de la Pl, la Directiva 93/83
CEEdel Co>nsejo, de 27 de setiembre, dc 1993, «sobrecoordinaciónde deter-
minadasdisposiciones,relativas a los derechosde autory derechosafinesa los
derechoscíeauto,; en el aml)ito de la radiodifusión«vía satélite»y cíe la ¿Estriba—
cion poro.able» <‘4~

Su otjeto era la «armonizacióny coordinación(le disposicioneslegales»en
cuya óptica, presenta una importancia puntual la regulación de las comunica-
ciones por encima de las fronteras, trátese de las señales de televisión,de las
transmisionesvía satélite, o de la distribuciónpor cablede la informacton, en
todos lo>s soportes íor los que ésta vehicula.

La compleja problemática que planteaba la larga exposición de motivos
de la propia Ley ante la «incertidumbrerelativa a s4 paraquela di/ision vía sa-
télite, puedaser recibida dlirectamente,debenseradquiridoslos derechossóloen
elpaíscíeemisic’¡í, d) tambiénac.íimulativcunenteen todoslosdemáspaísesrecep—
tares” ~ justifican la intención (le armo>nización y coordinación que se pos—
tula, ante la indeterminación que sc evidencia en los contratos de coproduc-
cton internacional, que no contemplan de manera explícita la comunícacío>n
al público vía satélite.como una de las formas de explotación.

En consecuencia, (lada la diversidad cíe lasposiciones¡¡índicas de los dis—

RodriguozCortezo,idem, ji. ~
¡ ¡ ¡ LI>l art’’ 32.

[.o’25/lYVS.do II deoctubre.BOE> o.>’ 245. do 13 deoctubrede 1993.
¡ 1.1>1. Exposicióndo motivos,2.’> párralo.
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tos países en temas tan capitales como> el de a Pl, de los satélites dc difusión
directa y los de telecomunicación, las dificultades contractuales y de negocia-
ción, en torno a los derechos dc las partes, se impuso la necesidad de crear
un espacioaudiovisualeuropeo,en el que se armonizaran normas y derechos y
quedaran reducidas las dificultades. La simple supresión de los obstáculos
generadores de la inseguridad jurídica, podría conseguir el marco audiovi-
sual unitario> y evitar una serie de riesgos, en los que sc verían implicados de
manera especial, los derechos de autor.

2.3.4.1. El derecho de emisión “vía satélite>’

De capital importancia la aclaración de que a los efectos de la Pl. la refe-
reneta es a «cualquiersatélitequeopereen bandasdle frecuenciareservadaspor
la legislación die telecomunicacionesa la difusión de señalespara la percepción

porel p¡.iblic.o o para la comunicaciónaudiovisualpública»,que ya hacia la Lev
28/1995, refundida en la LP! 1/1996 t <6, dc igual manera que definía la co-
m¡.mn¡cac.¡onalpúblico «vía satélite»,como «todoactopor el queunapluralidad
<le íersonaspuedanteneraccesoa la obra sinpreviadistribucióndeejemplaresa
cada una de ellas»(art” 20, 1) que la Le>’ 28/1995expresabacomo el «acto de
introducir bajoel controlyresponsabilidladíde la entidadradiodifusora,las seña-
les portad/oras cíeprogramasdestinadasa la recepciónpor el público en una ca-
dena intinterrumpidadie comunicaciónquevaya alsatélite y desdeéstea la Ile—
n~a» . t. 17

La autorizaciónpara emitir una obra «vía satélite»comprende su incorpo-
racton a un programa dirigido> hacia un satélite, que permita la recepción de
esta obra a través de la entidad distinta de la de origen, cuando el autoro su
derechohabientehaya autorizado a esta última entidad, para comunicar la
obra al público, en cuyo caso, además, la emisora de origen quedará exenta
del pago de toRta remuncracton

En la Unión Europea,lo>s Estados dan, por lo general a lo>s autores,ade-
más dcl dcrecho dc difusión, la facultad dc comuntear al público las obras
protegidas por satélite. Así hacen Erancia, España y el Reino Unido, Inien-
tras en los demás Estados, solamente constituye un acto de radiodifusión
desde el punto de vista de la PI, la difusión por satélites de radiodifusión di-
recta y no) la emisión de señales por satélite de comunicaciones 18~

Dc acuerdo con estas aclaraciones y a fin de dar solución a los problemas

LPI.art’~24t2.cl.~
[ev 28/1995. idem. apart.b.

¡ ¡ Ortega Iht en te. Luis, «La armonizad ¡ch, Comí <ni/aria de los l.)ere¿.l,o.s de Propiedad It? le—
[ecoial co el ¿¡ni bito de la radiochi/i.¿sióo ‘la saihíhe y de íc, dedribachán pt>r cable”. Ministerio de
Cultura <1993). ji. 1 <>1).
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jurídicos referidos a la autoría «la comunicaciónal público vía satélitesepro-
ducirá únicamenteen losEstadosmiembrosdela Unión Europeaen que,bajoel
controly responsabilidadde la entidaddifusora, las señalesportadorasde pro-
gramas se introduzcanen una cadena ininterrumpida de comunicación,que
vayaal satéliteydesdeéstea la Tierra», asegurando que «cuandolasseñalespor-
tadorasdeprogramasse emitande maneracodificada,existirácomunicaciónal
público vía satélite,siemprequesepongaa disposid;ióndelpúblicopor la entidad
radiodifusora, o con su consentimiento,medios de decodtflcación»,según la
LPI, art’> 20,2, d.

2.3.4.2. La difusión por cable

«Especialmentesonactosdecomunicaciónpública, e) la transmisióndec¿¡a-
lesquiera obrasal públicopor hilo, cable,fibra óptica u otro procedimientoaná-
logo, sea o no, medianteabono» ~ La Direc;tiva 89/552/CRE,sobrela coordi-
nación de diversas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de
los Estados miembros de la Comunidad, relativos al ejercicio> de actividades
de radiodifusión televisiva, con la consiguiente normativa, orientada a fo-
mentar la creación, distribución y producciónde programas, co>nstituyó ya un
impulso importante hacia una soluciónequivalenteen toda la Unión Europea,
en relación con la posibilidad de comunicación pública de obras y otros bie-
nes protegidos.

En la UE, la experiencia de los Estados miembros más «cableados>~,
como son los Paises Bajos y Alemania, hace que la autorizaciónpara la re-
transmisión por cable se negocie de forma centralizada por organismos de
gestión colectiva, en los que están representadas las distintas categorías de
los derechohabientes,operadoresde cable y radiodíjúsores ú«.

Sin embargo, la difusión por cableplantea también una problemática com-
pleja, de manera especial en torno al intercambio internacional. La distribu-
ción por cable a que se refiere la LPI comprende «la retransmisión simultá-
nea, inalterable e íntegra, por medio de cable o microondasde emisioneso
transm¿s¡onesiniciales, incluidaslas realizadaspor satélite, deprogramasradio-
dhjundidld)so televisados,destinadlosa serrecibidospor elpúblico» t 2

Esta distribución por cable,como queda evidente en el texto legal citado,
afecta a emisiones con carácter supraestatat por lo que los instrumentos lega-
les no pueden salvar con facilidad los derechos e intereses a nivel particular,

¡ ‘“ L.PI, art” 20>2, e.
¡ RobertAbrahao,s,”La explotación de las ol,ras audiovisuales, la transmisión por satélite y

distribución por ccd,le’. Congreso¡nternacionalso,bre l¿>s derechosin<electuales.Santiagode
Chile, 1992, ji. 4<>5 y ss.

LPI. art’> 20. 2.11
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perdidos en la maraña de las normas territoriales y las relaciones internacio-
nales. De ahí que «el derechoqueasistea los titulares dederechosde autory, en
succ¡so a los titulares diC derechosafines, depuvhibir o autorizar la distribución
por cablede una e¿m,isión,seejercerá, exclusivamnente, a travésde una entidadícíe
gestiónde derechosde propiedadintelectual’> 22~ Incluso, y de acuerdo con el
art” 143 dc la LPI, se creó la «ComisiónMediadLora y Arbitral dela Propiedíad
Intelectual”, con carácter de órgano colegiado co>n ámbito nacional, para el
ejercicio> de las funciones de mediación y arbitraje, de acuerdo con su prime-
ra redacción de 1987.

Finalmente, los díerechos ¿le alitor, los de artistas intérl)retes o> ejecutantes,
prodluc.tc)rescíe fonogramas,productoresdeprimerasgral>aciones diudítd)t’isuale.S;
y entidadesderadiodifusión,según la LPI 1/1996, se han de atener en cuanto
a la extensión en el tiempo de sus derechos de explotación a la normativa en
ella recogida. Esta diuracióncomprendería, según dicha LPI, en la mayor par-
te de los casos de auto>ría, toda la vida del autor y 50 años, a partir de la
muerte del autor o del último superviviente participante en la autoría.

En las legislaciones de algunos Estados (Francia, Alemania, Reino Uni-
do> y España) se da una protección, tanto a los derechos de autor conno> a lo>s
conexos, por encima del mínimo generalizado por el derecho internacio-
nal ‘.

2.3.5. Internet

a) Naturaleza

En la «sociedadde la infórmación»en la que vivimos, pocas palabras están
cargadas de tanto significado de cara al progreso de las telecomuntcaciones,
como la de Internet(International Network of Computers), o su conno>tación
más imprecisa, de «autopistas de la infórmación»,en la afortunada expresión
de Algore, aludiendo al proyecto dc creación de redesdigitalesde bandaan-
cha,que hagan llegar económicamente a los hogares el enorme volumen de
información que en el futuro precisarán. Serán las «infópistas», elementos
esenciales de la ftttura Injraestrud;tura íVIundlial de la lnJormac;íón(¡MI) t 24 y
cuyo esbozo más importante lo> constituye Internet. La IMI es, de hecho, una
nueva frontera y un territorio para el que la normativa comun resulta inapro-
piada. Es un mundo electrónico nuevo, el «ciberespacio»,habitado por co-
munidades cada vez más numerosas, policulturales e internacionales.

las autopistasde la injórmación, aún carentes de una definición precisa,

lev ‘5/1995, art” dL derogado.

~n>OrtegaPuente,idem, ji. t t.13; y Cia re la Sauz,idem, PP.88—90,
¡ ~> FernándezBeobido,ideo,,ji. 66.
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implican mucho más que una intercomunicacióndc ordenadores; o mejor,
una comunicación electrónica unidirecional y bidireccional. Estos ordena-
dores, ¡¿¡¡idos por la red telefónica, con su interacción en el espacio, despo-
seída de materialidad física, forman el ciberespacio,en el que la mayor y
mas rica región es Internet. El vaciado que los ordenadores van haciendo
en la red, va incrementando cada día la información disponible, pudiendo
«navegar»por este espacio> abierto y de momento, sin ley, mediante dife-
rentes servicios, abiertos a un mundo insospechado de información y de
cultttra 25

b,) Su objetc> o contenido

El objetode este nuevo y reciente ámbito de difusión cultural y por en-
de, difusión documental,son las informaciones, avisos y noticias, los docu-
mentos y libros de los archivos y grandes bibliotecas conectadas al sistema.
las leccio)nes y opinio)nes recibidas de las teleconferencias o cualquier for-
ma de intercambio cultural ~, recibidas en formna digital, cuya naturaleza
se o>frece desmaterializada y sobre las que el derechode explotaciónexclusi-
va ha de referirse a la misma obra y no necesariamente a sus copias o ejem-
plares. Esto supone que cualquier acto de explotación comercial incide en
el campo> de la PI, aunque el hecho se escape en muchos casos a nuestra li-
mitada percepción sensorial. La clave está en que el autor po>see sobre la
obra un derechomoralque no> puede ceder y que persiste hasta en sus here-
deros, a la vez que un derecho de explotación,que sí puede ceder por un
tiempo y un espacio determinados.

Pero las nuevas redesde información, refugiadas unas veces en el vacío
legal existente y otras en la marafla de leyes creadas para casuísticasconcre-
tas, no atienden esta doble protección de la Pl, por lo que en el anárquico
mundo del “cíberespacio»,como) It) definiera W. Gibson, cualquier perso>na
puede aprovecharutilizar o difúndlir obras ajenas e, incluso, recrearíasa su
anto>jo, aprovechando la interactividadqueel sistema proporciona.

Lo cierto es que muchos usuarios de Internety expertos en el tema, se
oponen a cualquier normativa O) legislación específica, que mcta en el mis-
mo> paquete las NN.TT. de difusión infórmativay el «ciberespacio”,con los
medios de comunicación ya superados. que consideran los derechos de au-
to>r sobre su obra. Argumentan aquellos que eso seria una ibrma de censura

GómezSegade.idea’,PP. 32-133.
¡ Verdá. Vicente, “fistó t.”sted entrando en Internet”. Fi País .Se¿nanat n.” 1994. 4 de di—

cyemhto. cíe 1 994. pp. 7(1-25. cit. por el Dr. I>a CostaCarballo,en “Ficen/es detn/óonac,onen
Ciencias ¿le la Salad los in/err,autas en bio,nedicina”. Rey. Documentación ¿le la CCI ¿le la ¡nfór—
mt,c,ott. a.” 18. ji. 88.
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y un recorte al derecho que toda persona tiene de recibir información y una
limitación al derecho de acceso de todo el mundo a la cultura.

b) Problemas

Para muchos, se trata de una realidadcomunicativaexcepcionaly positiva,
así como de una libertadde expresiónllevada a su máximo exponente hasta el
presente, sin las limitaciones nacidas por otros derechos fundamentales,
como el derecho al honor, la imagen, la protección a la infancia y a la juven-
tud, como exigen la Constitución Española, ola PI y los derechos de autoir.

La problemáticaque estas características suponen se centrará por consi-
guiente, en la identificaciónde lasobras, para poder ejercer el imprescindible
control (le los derechos patrimoniales y legitimar la túnlaridaddel derecho
exclusivo o el titulo jurídico, en su caso, que puedan legitimar a su vez, la
oferta de la obra y su comercialización.Sin embargo>, la aparente falta de inte-
rés de los Estados, con una leve diferencia favorable a Europa con relación a
los EE. UU. 127, para llegar a soluciones concretas y el importante peso de las
multinacionales de la info>rmática y grandes grupos de la comunicación, d¡fl-
c.dtano.ualqu!ermedidadecontroL

2.3.51. Internet y Documentación

La documentaciónespecialmente magnética,la telejónía,el videotexto,el
teletexto, la fibra y los lectoresópticos,el hipertexto,el módemy los satéliteshan
determinado los grandes sistemas de comunicación. Por otro lado, las redes
de infórmaciónvehiculan por sus vías multitud de documentose infórmación,
bancosctedatos, jórosde discusión,consuItas ediucativas,transacionescomercia-
les, videoconferenc:ias,compraventas,teleempleo,etc., sin limitacio>nes en el es-
pacio, ni en el tiempo y con unas posibilidades infinitas de interacción en
todas ellas, por parte del usuario. La feliz conjunción de la infórmáticay la te-
lejónía han abierto horizontes jamás soñados a las telecomunicaciones,hasta
introducirnos en la SI que nos toca vivir.

Dc todas Ja redesde estructuraelectrónica, la más extensa y poderosa es
Internet.con un espacio de «navegación’>capaz de soportar la circulación hoy
de casi 50 millones de internautas.Nacida en los EE.UU. con fines militares,
buscaba con la conexión de redes vía satélite y radiodifusión en forma de
«tela de arañas’, la seguridad ante posibles contingencias bélicas incontrola-
bIes. Hoy, por aquellas infraestructuras, convertidas en las «autopistasde la

¡27 Ministerio deCultura, El derechode Propieda¿l tntelec/uat “las nuevas uecnotog,as, 1996.

ji. 25.
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injórmación», confluyen la tecnologia, el negocio y la cultura l28~ La National
ScienceFoundation estimuló en el 1 986, el uso no militar del network, agre-
gando una nueva red enlazada con cinco superordenadores y permitió simul-
táneamente el acceso a los estudiantes,a través de sus Centros. Y tras la aper-
tura de estas inmensas vías al mundouniversitarioy a la cultura, llegó el turno
al mundo de la empresa,y hoy cualquier ciudadano las tiene virtualmente
abiertas, lo que permite el intercambio documental y cultural ilimitado.

Si o>riginariamente la estructura de Internet estaba financiada por la Ad-
ministración americana, pronto consiguió desde esta plataforma romper, con
las fronteras, todo> tipo> de barreras nacionales, hasta descentralizarla red y al-
canzar su diversidadactual, tanto> geográfica, como temática, que permite a
sus usuarios <¿navegar»libremente por las rutas descubiertas, sin banderay sin
controL Lo que, en principio, no es más que un espacio creado por la interco-
municaciónde ordenadores,ha venido> a constituir la revolucióncultural más
importante del siglo xx, en sus po>strímenas.

característicasde Internet son su carácter privado y la proliferación de re-
cursose instrumentospara la intercomunícacíon por la red. potenciados más
aun por la interactividad.Sin embargo, la multiplicación de servicios y direc-
ciones de intercambio condujo a un caosde información, que solucionaron
muy pronto infinidad de protocolosy programas,que han facilitado hasta lo
increíble la navegacióny el intercambiodle mfórmacióny de documentosy ar-
chivos.

Cuando en Internetse requieren capacidades de ediciónsuperiores a las
de un procesadordetexto<s, se encuentran sistemas de publicación electrónica
de muy distintos niveles. Un <¿standard» importante en este ámbito, es el
SGML ~‘StandíardlGeneralizedMarkupLanguaj~, un metalenguaje que permite
la creación de documentos en forma estructurada.

2.3.5.2. Naturaleza virtual del ‘<documento Internet»

«El movimientomasivode músicagrabadaenfórmadepiezasdepldstic:o,al
igual queel lento manejodegranpartedela injórmaciónenJórmade libros, re-
vistas,periodicosy videocasetes,estáa puntode transjórmarseen una instantá-
neay económicatransmisiónde injórmaciómíelectrónica,quese muevea la velo-
cidad de la luz..» ~ Y trayendo las aguas a nuestro molino. ¿cómo se podrá
controlar la autoría de un documento, capaz de viajar a la velocidad de la luz,
moverse, transformarse y perderse en las autopistasde la injórmnac:ion. «si no

~“ Confr. AA. VV. Sésiones prócuicasde MUNDO’INTERNI5T II CongresoNacional de
tisuari<,s deInterne.Madrid, 1997.

Negroponte, Nicolás, iioy el mutydoes/¿i baja el control ¿le ignorantes digitales”. ABC It,—
¡orn ya/ya,. 5 dej u ni t> dc 1 996.
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va a haberun papelquefísicamentelo> contenga?».Ya en los albores del pasado
siglo, T. Jefferson inventó el penúltimo concepto de bibliotecas e implantó el
derecho de consultar los documentos, sin costo de ninguna clase, sin pensar
en la posibilidad de que hoy, 20 millones de personas pueden tener acceso a
una biblioteca digital 0<?, a buscar la información, el nuevo «oro negro»del si-
glo xxi

W (bnc.eptuación

Las autopistasde la injórrnao.ión vienen a ser el resultado> de la confluen-
cia de las NN.TT.: la digitalizac:ión, los programasde ordenadory las redesde
transmustonde batida ancha.Pow la digitalización se puede almacenar y trans-
mitir toda clase dc obras y do>cumentos, mediante la transformación de im-
pulsos eléctricos numéricos y, como último acto, si se precisa, la recupera-
ción de las mismas, con absoluta fidelidad al original, como expone
Bercovitz. Esta gestión documental realizada por el ordenador constituye un
primer paso. Pero hay otra aplicación que va más lejos y está creciendo en
nuestros días: es la realidad virtuaL

La relación entre el hombrey’ la múquina, es decir, entre el teclado y la
pantalla, no deja de ser artificial e incompleta. Si partimos de la realidad de
que el ser humano percibe su entorno a través de los sentidos y actúa sobre él
mediante sus músculos, lo natural sería, para conseguir una conexión profun-
da, q nc el ordenador captase informaciónde la voz y (leí cuerpo del ttsuario y
le proporcionase, p. e.. lo que perciben sus ojos, oido>s y tacto y no> tanto> el
gusto> y el oMfato, mucho más difíciles de simular la realidad. Conseguido este
«interfuz”, la persona se sumergiría en el espacio) de datos y copias de la reali-
dad que el ordenador puede contener, y «navegar’> por él en una fascinante
stmulación de la realidad y La re¿¡lidladl virtualno tiene otro sentido.

La perfección de esta vivenciapor el espacio virtual, dependerá de su ais-
lamiento del mundo> exterior y de la riqueza de datos en imágenes y sonidos
tridimensionales, que genere el ordenador. Los sistemas más sofisticados y
complejos, añaden dispositivosa los cascos, guantes y vestimenta dcl que, co-
mandados por el ordenador, presionan los miembros o crean tensión en las
articulaciones, para simular la información táctil. En la reproducción de la
voz, aún faltan pasos por dar, pero> pronto> se conseguirá ~. En estas aplica-
ciones, la potencia del ordenador es esencial, por lo que «utavegandlo»por en—

¡ »‘ Romero Pérez,Patricia. «Au/ores delsiglo ti!?» (1). introducción. 0CM. Seminariode
Documentación,Curso 1996-97.

‘‘ ¡ Bercovitz, idem, ji. 71.
¡32 FernándezBeobide,idem, ji. 64

Idem.
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cima de un determinado umbral, el tiempode latencia entre un movimiento
del usuarioy la reaccton de la máquina,que ha de ofrecer un nuevo ángulo
del panorama, po>dria romper la sensacióndeinmersiónenel universovirtual

b) La bibliotecavirtual

Las posibilidades de la «realidadvirtual3 cada día nos ofrecen mayor al-
cance. Tanto los entretenimientos(simuladores), como la educacióny la cien-
c~a, y en nuestro caso, la gestióndoc;umem¡ta4pueden verse altamente benefi-
ciados. Una de estas aplicacionescon mayores horizontes en el campo de la
investigación puede ser, sin duda, la biblioteca virtual La bibliotecaelectrónica
se queda atrás, con sus facilidades de búsqueda y su automatización,mientras
la biblioteca virtualllegaapotenciar exponencialmente su utilización. sirvién-
dose de las más modernas técnicas de la telecomunícacion.

Tal vez la biblioteca virtual pudiera ser el sueño dorado de Otlet, aquella
«¡universidad»mundial, depósito documental de todos los conocimiento>s y
universalmente accesible desde cualquier punto> del globo, todo ello al alcan-
ce de la mano ho>y, con la interconexión de redes y las «autopistasdela infor-
mación».«Por mediodela biblioteca virtual lograremosconectara los creadores
o tramusmusoresde cienciay de infórmacióndoquiera se encuentreny c;on unas
virtualidadíesjamasconcebidas,a pesardelasprevisionesenunciadas»

Hasta hoy y durante siglos, se han dedicado grandes espacios a las biblio-
tecas y archivos, que se fueron perfeccionando al dotarlas de las mejores he-
rramientas, tecnologías, politicas de funcionamiento y técnicas presupuesta-
rias, pero el potencial convergente de las NN.TT., y en especial, el desarrollo
de las redes, ha propugnado un nuevo concepto: el de la «bibliotecadigital> o
«biblioteca virtual>’. A. J. Harley, aunque sea desde un enfoque individual, la
entiende de este modo: «En última instancia, la bibliotec;a virtual día accesoal
cono¿i.irnientouniversal,sin demoray diesdleun despacho»t ~ Para Kayen Ga—
pen, la creaciónde una biblioteca virtual supone el conocimiento previo de
los po>tenciales tecno>l~gico>s, pero> su auténtico reto consiste enponer en reía-
cuon a l¿í personao gruposde personascon la injórmación, de donde se des-
prende que su función primordial es la «comunicación>~, más que el depósito
cíe librosydíocu/nentc>s .3<>

Definitivamente, serán las autopistas¿le la injármacióny el ciberespacioel

¡ ~> Lspin<ísa,Bianca; Izcíuierdc>, JoséMt: PérezF.spinosa,J. Carlos; Rio, José i .uis (leí
Sagredo. 1«enologíasL)o¿u,nety/ales;Madriol, 1994, ji. 189.

MaquedanoMartinez, M.” Lotisa. Biblioteca Virtual de las C ierycias de la Salud. ‘lesis
I)oet.u-aIpresentadaen el tiepartamen«de CC. de la tnformación.Madrid, I997.

<3<> Capen. Kayen. “Knowledge Socior’ <,nd t/ye librarian», en híye Virtual t.ibrary: Iisiort.s
atud teahities. i ave rna & Saunders col. London, 1993, jiji. l — l 4, cit. por Mi’ LuisaMaquedano,
ensu TesisI>octnrai.
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universo «real’> po>r el que vehicule la biblioteca virtual, bien entendido> que
la clave de la tecnología informática depende de la interoperatibilidaddelas
redes electrónicas o protocolosdle transmisión,del ano.ho ¿le bandade la red
que determine su velocidad circulatoria y de las normas de compatibilidad y
seguridíaden la transferencia de datos. Y aquí radica la problemndítiod¡que esta
novísima tecnología puede repercutir a la PI y a los derechos de autor.

2.3.53. Internet y la problemáticade la PropiedadIntelectual

Un sólo quinquenio ha sido insuficiente, para que se creara la legislación
específicay suficiente sobre la naturaleza que revisten las estructuras y servi-
cios de Internet Como en toda la casuísticaque acompaña a la PL es necesa-
rio que se establezca un equilibrio entre los derecho>s de autor, artista o pro-
ducto,; por un lado, y el derecho> del ciudadanode acceder a la cultura y a la
información. De ahí que se plantee, de entrada, la difúsión por iniernet, de las
obras preexistentes, como auténticos actos de piratería o> como un intento
avanzado de democratización(2) de la cultura. De hecho, el intercambio¿le
programasentre lo>s usuarios se entiende por unos, co>mo formas amistosas de
relacionarse y como un hito> nuevo en pro de la socialización de la cultura.
Valga co>mo> ejemplo> la ¿<shareware»o modalidad por la que los ususario colo-
can en red determinados programas, para compartirlos co>n sus corresponsa-
les y colegas. Por esto, y de cara sólo a los usuarios,no existe problema algu-
no. No sucede lo mismo de cara a los autores,que no siempre podrán estar
de acuerdo con la dífusióngratuita de sus obras y creaciones nuevas si, para
colmo, cantidad de empresas consiguen ganancias astronomícas a cuenta de
creaciones ajenas.

Ciertamente, el espíritu de altruismoy libertad prácticamente universal,
que fluye por los caminos,carreterasy autopistasde Internet, alienta la elimi-
nación de cualquier impedimentolegal, para enviar, recibir o copiar la ilimita-
da y polifacética información que vehicula por sus redes. Y por ser tan gran-
de y tan rica esta oferta, desde sus fieles adictos, hasta sus «hackers’>(expertos
en la piratería informática) sugieren que restringir el acceso,máxime si la pre-
stón obedece a derechos e intereses mercantiles, sería contraproducentey su-
po>ndría la instauración dc la censuraen el ciberespacio.

Ante planteamientos de esta naturaleza, la Administración americana
suma las presiones que dice recibir de empresas, de asociaciones familiares y
religiosas y de otras entidades por lo general conservadoras,que denuncian si-
tuacionesdelic:tivas, que van desde la pronografia infantil, estafas, suplanta-
ción de personalidades y otros hechos ilegales, hasta la casi nula salvaguardia
de la Pl y los derechos de autor Y sobre este último punto, el problema ad-
quiere ribetes de tal gravedad y trascendencia, que la opinión solidaria con la
libert¿¡¿l cíe acc.edlera centros¿le injórmación y ¿locumentación¿¡entro ¿le la re¿L
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ha inspirado un nuevoplanteamiemutode los derechosde autor, llegando a
concluir que éstos podrían ser «recortados’>en favor de lacomunidad.

2.3.5.4. Internet y la protecciónde losderechosde autor

La problemática que más arriba insinuamos sobre algunas situaciones
ilegales que van apareciendo e, incluso, multiplicándose, en el entorno de
Interne4 no parece de momento preocupar demasiado, aunque es posible
que la situación no vaya a durar mucho. Las avenidas de Ja información se
mantienen como una gran cooperativacon sedeen Virginia y un centro, el
JEFÍ; que aprueba la normativa técnica, que se sostiene con aportaciones
de la NASA, de Universidades y las numerosas contribuciones y cuotas de
las Compañías agregadas.

Sin embargo, su funcionamiento es ageográficoy totalmente descentraliza-
do. Nadie persigue, por ahora, a nadie, y nadie pone oficialmente cortapisas a
ciertas situaciones y mensajesamoraleso ilegales,que circulan por las redes.
Tan sólo algunas compañíasprivadascon redesparalelaso servidorasde ínter-
ne4 han puesto alguna nota puritana, acompañando sus servicios con deter-
minadas com¡notacioneselectrónicosque, y. gr., eliminan las palabras malso-
nantes. Otras, de más rango e importancia en el mundo telemático, acaso la
AT&T, IBM o la General Electric o el mismo Estado, según opinion de al-
gún usuario, buscan «descalificar el territorio y penetrar en sus domumos”.
NSENET, una de las mayores redes que dan soporte al ciberespacio,con fines
educativos y científicos, tiene sus propiasreglas con el objeto de orientar el
uso de Internettan sólo> en función dc tal finalidad.

A. Bercovitz <~7, al tratar de los derechospatrimonialesen la Sí, plantea
de entrada, dos peculiaridades fundamentales: por una parte, la desmateria-
lización de las obras y documentos, lo que facilita grandemente su transmi-
sion, almacenamiento y reproducción, pero dificulta su identificación; por
o>tra parte, la internacionalización, o globalizacióndel mercado,o «mundiali-
zactón»,al no poder imponer en la red limitaciones por la existencia de
fronteras.

Pero en ese «maremagnum»que insinuamos solamente, ¿quiénesguar-
dan o protegenla Pl? Entre tantos recursos, servicios e intercambios cultu-
rales, que transitan por el espacio de Interneten la SI, en primer lugar, ¿se
ha definido la naturaleza nueva que en el ciberespacioadquiereel «copy-
rights’?; y en segundolugar, ¿qué medidasse han tomado, y si no se han
tomado, cuálesson las más urgentesa tomasantelas nuevassituaciones:el es-
pionajeinfórmático,p. e., enInternet?

Bcreovitz, idem, pp. 91 y ss.
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23.55. Intentos de solución ante la nuevasituación

Si en nada es buena la improvisación, tal vez pisamos en un terreno en el
que aun se hace imposibledefinir la situación, sin conceder un margen que
resulte excesivo para el error. Ni el análisis de la «nuevadocumentación”na-
cida de las novísimas tecnologías, ni la materialidad o la inmaterialidad de
los programas, ni la imprecisa definición de sus productos y, menos aún, el
marcojurídico tradicional, permiten, de momento, precisar la realidad y con-
cretar, con su naturaleza, el objeto y contenido de este recién descubierto
«mundo’> de la «documentaciónvirtual».

a) En elordenamientojurídico

En el campo> de la legislación, la creaciónurgente de una normativalegal
sería el primer empeño. Pero pisando el terreno de la provisionalidad, el es-
tablecimiento de un controlen la línea de la legalidad, consisitiría en evitar
que el destinatario de la imformación fi jara el documento recibido en el dis-
co duro de su propio ordenador, limitándoise a visualizarlo en la pantalla. En
la misma línea estaría el de la imnposiciónde un canona los usuarios de la red,
O) a las compañíasservidorasde servicios, similar al de la reprografía, con la
repercusión consiguiente en los derechos de autor. Y acaso> lindando con la
ilegalidad, el del establecimiento de un controldel accesoindividual o del gru-
po a la «telarañauniversal», con detrimento dc la libertad y algún atisbo de
cen sura.

La preocupacióninternacionaldeesta acuciante problemática ha llevado a
trabajos de investigación y estudios jurídicos, principalmente en los EE. UU.,
Inglaterra y Francia, sobre los que no nos ocupamos con detención por no
excedemos de los márgenes que en principio nos habíamos trazado al pre-
sentar este trabajo. Con todo, no podemos menos de remitirnos al brillante
trabajo de síntesis que sobre el tema expuso> el Dr. Gómez Segade en las Jor-
nadasde Verano,organizadaspor el Ministerio de Cultura en la «Universidad
InternacionalMenéndezyPelayo» y

b) En la práctica

Los sistemascriptográficos,que consisten en la conversión de un mensaje
o documento en un lenguajecatado,podría, por otro lado, limitar la difusión
incontrolada de documentos o información, a la vez que salvaguardar el
copyright.Además, se podría autenttjicarel documento informativo, mediante

~“ GómezSegade.idem> Ministerio deCuliura (1996.PP. 3 1-152.
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la inclusión de la «firma digital». La eficacia del sistema alcanzaría a la posibi-
lidad de borrar el documento,perosin modificarlo o alterarlo, salvandodeeste
mo>do el derecho moral de los autores. La descodificacióndc los mensajes
para su difusión, precisaría de una clave secreta. Tambien entre las propues-
tas oficiales de la Administración americana, está la de marcar cada ordena-
dor con su <¿clípper chip’~, de manera que un servicio especializadode control,
incluso> policial, podría identificar en cada momento al emisor de un mensaje
comprometido en cualquier terreno,, incluido en el de la PI.

La empresa californiana MAXIMIZED SOETWARE ha hecho público
un programa bautizado como «siteshield>~,que impide a los internautascargar
en sus ordenadores imágenes «multimedia’> que fluyan por la red y sobre las
que existan derechos de PI que las protejan. La versión comercial puede
estar ya en el mercado, mientras la empresa ofrece una versión gratuita de
prueba en su WEB.

Finalmente,reparar en que la última Directivade la UE sobre programas
(le ondenador, considera como infractoresindirectosde los derechos de autor,
a quienes pongan en circulación «cualquiermedio,cuyoúnicopropósitoseajá-
cilitar la supresiónno autorizadao la neutralizaciónde cualquierdispositivotéc-
mcoquesehubiere utilizadoparaprotegerun programa de ordenador»,de for-
ma análoga a lo> expresado ene1 «GreenPaperoamericano I39~

Pero ¿dóndeestá la clave del problema?No falta quien pienseque se está
generando un movimiento, alentado) en la sombra por oscuros interesespor
instaurar formas de censuradentro de la red, ante la alarma que produce la
libre difusión de información y de ideas, con el peligroevidente de desestabi-
lizar organizaciones, partidos políticos, creencias o> grupos de opinion y hasta
empresas económicamente fuertes. Cualquier tipo de control en tal sentido
podría utilizar las exigencias del copyr¡~htcomo simple camuflaje. Mientras,
por otro> lado, la defénsade la libertad total de información que se propugna,
pudiera ocultar intereses o muchas empresas interesadas, que se forran con
la difusión «libre» de obras y documentos, sin la exigencia de retribuir a los
autores originales de aquello que divulgan.

2.4 LA GESTIONDE LOSl)ERECIIÚS’ DE AUTOR

La salvaguardiade la PI ha de estar garantizada por la misma sociedad, y
en su nombre, por el propio Estado. Y es el Estado quien ha de legislar de
manera eficaz sobre la naturaleza, misión y condiciones que han de cumplir
las entidadescreadas al efecto.

La LPI asigna a estos organismos, con relación a los derechos de autor
«la gestiónde derechosdeexplotaciónu otrosde carácterpatrimonial,porcuen-

¡7’ Gotzen,Frank. Idem, ji. 149.
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tuy eninterésdevariosautoresu otrostitularesdederechosdepropiedadintelee-
tual..yque «deberánobtenerla oportuna autorizacióndelMinisterio deCultura,
quehabrádepublicarseen e/BoletínOficialdelListado» ~

Estas entidadesdegestiónde ¡aPi «nopodrán teneránimodelucro»~ según
la misma Le> pudiendo ejercer los derechosde Pl confiados a su gestión,
con Jos derechosy obligacionesqueseenumeran extensay detalladamenteen
el mismo texto legal. Las Entidadesaprobadasoficialmenteen España;son las
siguientes:Arttvtas Intérpreteso Ejecutantes<AJE), para artistas, intérpretes o
ejecutantes,principalemente musicales;la de Actores,Intérpretes,Sociedadde
Gestiónde España(AISGE), para artistitas intérpretes de imagen; la Moda-
ción de Gestiónde DerechosIntelectuales(AGEDI). para los derechosde los
productoresfonográficos respectode sus grabacionessonoraso audiovisua-
les; el CentroEspañoldeDerechosReprográflcos(CEDRO,>,para los derechos
reprográficos y de préstamospúblicos de las obras impresas: la Entidadde
Gestiónde DerechosdeAutor delos ProductoresAudiovisuales,para los dere-
chosde los productorescinematogáficosoaudiovisuales,en general; la Socie-
¿MdGeneraldeAmoresdeEspañaeSG,4t>,para las obrasdramáticas, dramá-
tico-musicales, coreográficas, pantomímicas, musicales, audiovisuales y
literarias, en tanto hayan sido utilizadas en una recitación o en producción
fonográfica o audiovisuales;y la Visual Entidadde GestióndeArtistasPlásti-
cos(VEGAP),para los autoresde obrasplástica

Estetipo de Sociedadesnacieronen Francia y Beaumarchaisfundó la pri-
mcm de ellas, la Sociedadde Autoresy CompositoresDramáticos(SACID), a
finales dcl siglo xvííu. Estasentidadesdeberán tener unos estatutospropios y
reglas dedeontologíaen torno a la gestiónque tengan asignadaMientras una
ComisiónArbitral dela Propiedad¡ntelectua¿creada en el Ministerio de Cul-
tura dará sólución a los litigios quepuedan plantearseentre la entidad y sus
afiliados.

Para facilitar su tarea, existenen el marco de la ConfederaciónInternacio-
nal deSociedadesdeAutoresy Compositores(CISAC) unas «fichas»actualiza-
das informáticamente y en soportesadecuadoscon información a nivel inter-
nacional,sobre las obras y los titulares de derechos.Estos listadosson: CAE4
lista de Compositores, Autores y Editores; WII’L, lista mundial de obras;
GAR fichero de contratos generales;y WAI~ fichero de obras audiovisua-
les 141,

Importa resaltar la importanciade estasentidadesen la gestión142de los
derechosde autor, particularmente con relación a camposde creacióndocu-

Ni Ziegler. J. Alexis, .Sis¡emaInternacionaldeproteccióndetasderechosmediantelos Otga-
nismosdegestióncolectiva».Congreso Internacional sobre la Protección de los derechos inte-
lectuales. Santiago de Chile, 1992, pr. 479 y u.

142 Confr. Jáirgen liecker. «Multimediay pluralidaddeentidadesdegestión».Ministerio de
Cultura (1993). PP. 110-130.
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mentalafectados por las NN.TT.,y al de las coproducciones,intercambiosde
obrasinternacionales,a las emisionesvía satélite, transmisionesdetelevisióny,a
pesar y por ello, de las lagunas legislativas, al de las comunicacionesvía Inter-
net.

2.4.1. El Registro de la Propiedad Intelectual

La primeraLP¿ publicada en España en cli 879, exigía ya la inscripción
en el Registrode las obras de nueva creación, para dar validezy respaldoa los
derechos de autor. Hoy, con mas rigor jurídico, la Ley reconoce este derecho
como inherente a la creación y producción, independientemente de haber
cumplido dicho requisito administrativo.

«El Registrode la PropiedadIntelectual tendrá carácterúnico en todo el te-
rritorio nacional» ~. Su reglamentaciónreferida a la ordenación, organiza-
cion y funciones quedaron a cargo del Ministerio de Cultura, y el Reglamento
correspondiente fue aprobado por el RealDecreto 733/1993,de 14 de mayo,
según el cual se procederá en lo que afecta a las normas comunes sobre pro-
cedimiento de inscripciones y medidas dc coordinación e información, con
arreglo también a la normativa común en la Administración Pública.

«El titular o cesionarioen exclusivade un derechodeexplotaciónsobreuna
obra o producciónprotegidaspor esta Leypodráanteponera su nombreel sím-
bolo (C), con precisióndel lugar y año de/a divulgaciónde aquellas»¡44. En el
caso de copiasdefonogramaso documentosoriginalesde cualquier otra natu-
raleza, incluida la magnética y los productos materializados o no materializa-
dos, pero registrables en pantalla, se podrá anteponer el nombre del produc-
tor o de su cesionario, con el símbolo(P), en sus envolturas o presentación,
precisando igualmente, el año de la divulgación, cuidando de que los símbo-
los y referencias indicadas consten en modo y colocación de tal menera, que
muestren claramente que los derechos de explotación quedan reservados.

ACRONIMOS

BD: bases de datos
IMI: Infraestructura Mundial de la Información
LP!: Ley de la Propiedad Intelectual
NN.TT.: nuevas tecnologías
NTI: nuevas tecnologías informativas
PI: propiedad intelectual

~ LII. art’ 129. 1.

‘“ [PI, arr’’ 141.
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SI: Sociedadde la Información
TI: técnicasde información
TIC: técnicasde información y comunicación
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